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CONTRATO ABIERTO PARA LA ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE ALIMENTOS BÁSICOS PROCESADOS Y SEMI-PROCESADOS 
(VÍVERES), GRUPO III. CARNES Y VÍSCERAS DE POLLO, IV. PESCADOS Y MARISCOS, VII. PAN Y PASTEL, VIII. PAN 
INDUSTRIALIZADO, IX. PRODUCTOS DE MAÍZ, X. JUGOS Y CONCENTRADOS, XI. LECHE Y DERIVADOS Y XII. AGUA SEGURA 
CON CARÁCTER LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL 
DE ESPECIALIDADES NO. 14, CENTRO MEDICO NACIONAL "ADOLFO RUÍZ CORTINES", QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO “EL INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. 
VÍCTOR BERNAL DOLORES, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL Y DIRECTOR DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA 
ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 14, CENTRO MEDICO NACIONAL "ADOLFO RUÍZ CORTINES", Y POR LA 
OTRA LA PERSONA FÍSICA EL C. CARLOS MORALES CARPINTEIRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 
PROVEEDOR”, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:  

 
D E C L A R A C I O N E S: 

 
I.      "EL INSTITUTO", MANIFIESTA POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE QUE: 

 
I.1 ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CON PERSONALIDAD 

JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, QUE TIENE A SU CARGO LA ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL SEGURO 
SOCIAL, COMO UN SERVICIO PUBLICO DE CARÁCTER NACIONAL, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 4° Y 5° DE LA 
LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

 
 ESTÁ FACULTADO PARA CONTRATAR LOS BIENES Y/O SERVICIOS NECESARIOS PARA OTORGAR ATENCIÓN MEDICA, 

ASÍ COMO PARA EL MANTENIMIENTO DE LOS BIENES DE SU PROPIEDAD, EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN 
VIGENTE, PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS FINES PARA LOS QUE FUE CREADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
251, FRACCIÓN V DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES Y LA REALIZACIÓN 
DE ACTIVIDADES DEL PERSONAL A SU CARGO EL CUAL REQUIERE LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE 
OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPRÓTESIS. 

 
I.2  CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 263, 264, FRACCIONES IX Y XVII, 268, FRACCIÓN VII, Y 286 H, DE 

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL; 5, 58 FRACCIÓN XI, Y 59, FRACCIÓN VII DE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES 
PARAESTATALES; ASÍ COMO 31, FRACCIÓN III, REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL; ACREDITANDO SU PERSONALIDAD CON EL CUARTO TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
91,298, DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2019, OTORGADA ANTE LA FE PÚBLICA DEL LIC. BENITO IVÁN GUERRA 
SILLA, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 7 DE LA CIUDAD DE MÉXICO., EL DR. VÍCTOR BERNAL DOLORES, ES EL 
SERVIDOR PÚBLICO QUE CUENTA CON FACULTADES LEGALES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, QUIEN 
PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES, SIN QUE POR ELLO, SEA 
NECESARIO CELEBRAR UN CONVENIO MODIFICATORIO 

 
I.3 DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 129 DEL REGLAMENTO DE LA 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO E, INCISO C) DEL NUMERAL 5.3.15 
DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO LA L.N. DORA MARIA MEJIA 
SANCHEZ, JEFA DE DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN Y DIETÉTICA, CON R.F.C , DESIGNADA PARA 
DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO, BASTANDO PARA TALES 
EFECTOS UN COMUNICADO POR ESCRITO Y FIRMADO POR EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, 
INFORMANDO A “EL PROVEEDOR” PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
1.4 DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL INCISO C) DEL NUMERAL 5.3.8 DE LAS POLÍTICAS, BASES Y 

LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO EL MTRO. VINICIO EDUARDO RAMÓN GUZMÁN, JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO, CON R.F.C , DESIGNADA PARA DAR SEGUIMIENTO Y 
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO QUIEN 

Se eliminaron datos consistentes en RFC por considerarse informaci·n confidencial de una persona f²sica identificada o identificable y 
cuya difusi·n puede afectar la esfera del mismo de conformidad con lo dispuesto en el art. 115 Fracci·n I de la LGTAIP. 
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PODRÁ SER SUSTITUIDA EN CUALQUIER MOMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES, SIN QUE POR ELLO, SEA 
NECESARIO CELEBRAR UN CONVENIO MODIFICATORIO. 

 
I.5  LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA 

ELECTRÓNICA NACIONAL NO. LA-50-GYR-050GYR039-N-2-2026, AL AMPARO DE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULO 
134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ARTÍCULOS 35 FRACCIÓN I, 36, 
39 FRACCIÓN I, 40, 41, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 66, 67, 68, 70, 89, 90 Y 96 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 135, 136, 137, 139, 141, 146, 151, 113 Y 190 DE SU 
REGLAMENTO, LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA. 

 
I.6  “EL INSTITUTO” CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA OTORGADA MEDIANTE CERTIFICADO DE 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL NUMERO 0000001823-2026 DE FECHA 25 DE NOVIEMBRE DEL 2025, EMITIDO POR 
EL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO. 

 
I.7  CUENTA CON EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NO. IMS421231I45. 

 
I.8 TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AV. CUAUHTÉMOC S/N ESQ. RAZ Y GUZMAN, COLONIA FORMANDO HOGAR, 

CÓDIGO POSTAL 91897, VERACRUZ, VER. MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

 
II.   "EL PROVEEDOR” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE DECLARA QUE: 

 
II.1 ES UNA PERSONA FÍSICA, Y ACREDITA SU PERSONALIDAD CON LA EXHIBICIÓN DE LA COPIA CERTIFICADA 

ELECTRÓNICAMENTE DEL ACTA DE NACIMIENTO NUMERO , CON FECHA DE REGISTRO , 
Y FECHA DE NACIMIENTO , EN , EXPEDIDA POR LA LICENCIADA  

, OFICIAL ENCARGADA DEL REGISTRO CIVIL, EN FECHA , Y LO RATIFICA 
LA CREDENCIAL PARA VOTAR NÚMERO , CLAVE ELECTOR , EXPEDIDA POR EL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 

 
II.2 REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS, JURÍDICAS Y ECONÓMICAS, Y CUENTA CON LA ORGANIZACIÓN Y ELEMENTOS 

NECESARIOS PARA SU CUMPLIMIENTO. 
 

II.3 CUENTA CON SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NO. MOCC740428150.  
 

II.4 ACREDITA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE, INCLUYENDO LAS DE APORTACIONES PATRONALES Y 
ENTERO DE DESCUENTOS, ANTE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
Y LAS DE SEGURIDAD SOCIAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CONFORME A LAS OPINIONES 
DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EMITIDAS POR EL SAT, INFONAVIT E IMSS, RESPECTIVAMENTE. 

 
II.5 TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA 

 TELÉFONO  FAX: 2293483179 Y CORREO ELECTRÓNICO: 
; MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
III. DE “LAS PARTES”: 
 
III.1 QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y SUJETARSE A SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, POR LO 

QUE DE COMÚN ACUERDO SE OBLIGAN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES: 
 

C L Á U S U L A S: 
PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO. 
 

Se eliminaron datos consistentes en RFC, n¼mero y libro del acta de nacimiento, fecha de registro, fecha y lugar de nacimiento, nombre 
de quien expide, fecha de expedici·n, clave de elector, n¼mero de la credencial para votar, domicilio, tel®fono y correo electr·nico por 
considerarse informaci·n confidencial de una persona f²sica identificada o identificable y cuya difusi·n puede afectar la esfera del mismo
de conformidad con lo dispuesto en el art. 115 Fracci·n I de la LGTAIP.
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“EL PROVEEDOR” ACEPTA Y SE OBLIGA A PROPORCIONAR A “EL INSTITUTO” LA ADQUISICIÓN Y 
SUMINISTRO DE ALIMENTOS BÁSICOS PROCESADOS Y SEMI-PROCESADOS (VÍVERES), EN LOS TÉRMINOS Y 
CONDICIONES ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA, ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, QUE FORMAN 
PARTE INTEGRANTE DEL MISMO. 

 
EL ANEXO QUE SE RELACIONA A CONTINUACIÓN ES FIRMADO POR “LAS PARTES” Y FORMAN PARTE 
INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
ANEXO NUMERO 1 (UNO)  "CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS, ALCANCES Y ESPECIFICACIONES DE PARA LA 

ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE ALIMENTOS BÁSICOS PROCESADOS Y 
SEMI-PROCESADOS (VÍVERES)” 

SEGUNDA. - MONTO DEL CONTRATO.  
 

“EL INSTITUTO” PAGARÁ A “EL PROVEEDOR” COMO CONTRAPRESTACIÓN POR EL SUMINISTRO DE LOS 
BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO, LA CANTIDAD MÍNIMA DE $4,020,923.23 (CUATRO MILLONES VEINTE 
MIL NOVECIENTOS VEINTITRÉS PESOS 23/100 M.N.), Y UN PRESUPUESTO MÁXIMO SUSCEPTIBLE DE SER 
EJERCIDO POR LA CANTIDAD DE $10,052,308.07 (DIEZ MILLONES CINCUENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS 
OCHO PESOS 07/100 M.N.). 

 
EL PRECIO UNITARIO DEL PRESENTE CONTRATO, EXPRESADO EN LA MONEDA NACIONAL ES: 
 

NO. CLAVE DESCRIPCIÓN MARCA PRESENTACIÓN 

PRECIO 
UNITARIO 

ADJUDICAD
O SIN I.V.A. 

III. CARNE Y VÍSCERAS DE POLLO 

97 107.0300.00 PECHUGA DE POLLO A GRANEL 

FRESCO A GRANEL ENTERA O PARTIDA EN DOS EN BANDEJAS DE PLÁSTICO REUTILIZABLE CUBIERTAS 
CON POLIETILENO, PREFERENTEMENTE MATERIALES BIODEGRADABLES. CADA PAQUETE CON UN 
PESO NO MAYOR A 5 KG, TRANSPORTADA ENTRE HIELO DENTRO DE BANDEJA DE PLÁSTICO 
REUTILIZABLE LIMPIA, A UNA TEMPERATURA DE 2 – 4 °C EN SU CENTRO TÉRMICO Y MUESTRE 
ETIQUETA CON: NOMBRE DE LA EMPRESA, NÚMERO DE CERTIFICADO DE “TIPO INSPECCIÓN 
FEDERAL” (TIF), NOMBRE GENÉRICO, NOMBRE DE LA VARIEDAD, CONTENIDO EN KILOGRAMOS, 
GRAMAJE POR RACIÓN, CONSÉRVESE EL PRODUCTO EN REFRIGERACIÓN O CONGELACIÓN SEGÚN 
CORRESPONDA, LOTE, FECHA DE CADUCIDAD, LUGAR DE PROCEDENCIA (PAÍS). ESPECIFICACIONES 
DE CALIDAD, PRESERVACIÓN Y ETIQUETADO EN APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE 

$127.00 

98 107.0302.00 

PECHUGA DE POLLO 
DESHUESADA Y 

APLANADA EN BISTEC 
(90 G) 

A GRANEL 

BISTECK O BISTECK APLANADO; PESO POR RACIÓN DE 90 G ± 5 G. SEPARADOS ENTRE SÍ POR PAPEL 
GLASSINE. ENTERA, TROZO, TIRAS, PICADA O MOLIDA; PESO POR RACIÓN DE 90 G ± 5 G CON 
ALMOHADILLA ABSORBENTE EN LA PARTE INFERIOR DE CHAROLAS DE UNICEL O PLÁSTICO 
REUTILIZABLE CUBIERTAS CON POLIETILENO, PREFERENTEMENTE MATERIALES BIODEGRADABLES. 
CADA PAQUETE CON UN PESO NO MAYOR A 5 KG, TRANSPORTADA ENTRE HIELO DENTRO DE 
BANDEJA DE PLÁSTICO REUTILIZABLE LIMPIA, A UNA TEMPERATURA DE 2 – 4 °C EN SU CENTRO 
TÉRMICO Y MUESTREN ETIQUETA CON: NOMBRE DE LA EMPRESA, NÚMERO DE CERTIFICADO DE 
“TIPO INSPECCIÓN FEDERAL” (TIF), NOMBRE GENÉRICO, NOMBRE DE LA VARIEDAD, CONTENIDO EN 
KILOGRAMOS, GRAMAJE POR RACIÓN, CONSÉRVESE EL PRODUCTO EN REFRIGERACIÓN O 
CONGELACIÓN SEGÚN CORRESPONDA, LOTE, FECHA DE CADUCIDAD, LUGAR DE PROCEDENCIA 
(PAÍS). ESPECIFICACIONES DE CALIDAD, PRESERVACIÓN Y ETIQUETADO EN APEGO A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE 

$160.00 

99 107.0303.00 
PECHUGA DE POLLO 

DESHUESADA Y 
MOLIDA (90 G) 

A GRANEL 

BISTECK O BISTECK APLANADO; PESO POR RACIÓN DE 90 G ± 5 G. SEPARADOS ENTRE SÍ POR PAPEL 
GLASSINE. ENTERA, TROZO, TIRAS, PICADA O MOLIDA; PESO POR RACIÓN DE 90 G ± 5 G CON 
ALMOHADILLA ABSORBENTE EN LA PARTE INFERIOR DE CHAROLAS DE UNICEL O PLÁSTICO 
REUTILIZABLE CUBIERTAS CON POLIETILENO, PREFERENTEMENTE MATERIALES BIODEGRADABLES. 
CADA PAQUETE CON UN PESO NO MAYOR A 5 KG, TRANSPORTADA ENTRE HIELO DENTRO DE 
BANDEJA DE PLÁSTICO REUTILIZABLE LIMPIA, A UNA TEMPERATURA DE 2 – 4 °C EN SU CENTRO 
TÉRMICO Y MUESTREN ETIQUETA CON: NOMBRE DE LA EMPRESA, NÚMERO DE CERTIFICADO DE 
“TIPO INSPECCIÓN FEDERAL” (TIF), NOMBRE GENÉRICO, NOMBRE DE LA VARIEDAD, CONTENIDO EN 
KILOGRAMOS, GRAMAJE POR RACIÓN, CONSÉRVESE EL PRODUCTO EN REFRIGERACIÓN O 
CONGELACIÓN SEGÚN CORRESPONDA, LOTE, FECHA DE CADUCIDAD, LUGAR DE PROCEDENCIA 
(PAÍS). ESPECIFICACIONES DE CALIDAD, PRESERVACIÓN Y ETIQUETADO EN APEGO A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE 

$15.00 

100 107.0401.00 

PIERNA Y MUSLO 
S/PIEL (FORMA DE 

PISTOLA) (PIEZA 200 
G) 

A GRANEL 

POR PIEZA DE 200 G ± 10 G. FRESCO A GRANEL EN PIEZAS, EN BOLSA DE PLÁSTICO QUE FACILITE EL 
PESAJE EN SU RECEPCIÓN, TRANSPORTADA ENTRE HIELOS DENTRO DE BANDEJA DE PLÁSTICO 
REUTILIZABLE LIMPIA. CADA PAQUETE CON UN PESO NO MAYOR A 5 KG, A UNA TEMPERATURA DE 2 
– 4 °C EN SU CENTRO TÉRMICO Y MUESTRE ETIQUETA CON: NOMBRE DE LA EMPRESA, NÚMERO DE 
CERTIFICADO DE “TIPO INSPECCIÓN FEDERAL” (TIF), NOMBRE GENÉRICO, NOMBRE DE LA VARIEDAD, 
CONTENIDO EN KILOGRAMOS, GRAMAJE POR RACIÓN, CONSÉRVESE EL PRODUCTO EN 
REFRIGERACIÓN O CONGELACIÓN SEGÚN CORRESPONDA, LOTE, FECHA DE CADUCIDAD, LUGAR DE 
PROCEDENCIA (PAÍS). ESPECIFICACIONES DE CALIDAD, PRESERVACIÓN Y ETIQUETADO EN APEGO A 
LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

$79.00 
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NO. CLAVE DESCRIPCIÓN MARCA PRESENTACIÓN 

PRECIO 
UNITARIO 

ADJUDICAD
O SIN I.V.A. 

101 107.0500.00 POLLO ENTERO 
(PIEZA 1500 G) A GRANEL 

PESO POR PIEZA + 30 G, RACIONAR EN 8 PORCIONES: 2 DE PIERNAS CON ALA, 2 RACIONES DE MUSLO, 
4 RACIONES DE LA PECHUGA. PESO POR RACIÓN DE 200 G ± 30 G FRESCO A GRANEL EN PIEZAS, EN 
BOLSA DE PLÁSTICO QUE FACILITE EL PESAJE EN SU RECEPCIÓN, TRANSPORTADA ENTRE HIELOS 
DENTRO DE BANDEJA DE PLÁSTICO REUTILIZABLE LIMPIA. CADA PAQUETE CON UN PESO NO MAYOR 
A 5 KG, A UNA TEMPERATURA DE 2 – 4 °C EN SU CENTRO TÉRMICO Y MUESTRE ETIQUETA CON: 
NOMBRE DE LA EMPRESA, NÚMERO DE CERTIFICADO DE “TIPO INSPECCIÓN FEDERAL” (TIF), NOMBRE 
GENÉRICO, NOMBRE DE LA VARIEDAD, CONTENIDO EN KILOGRAMOS, GRAMAJE POR RACIÓN, 
CONSÉRVESE EL PRODUCTO EN REFRIGERACIÓN O CONGELACIÓN SEGÚN CORRESPONDA, LOTE, 
FECHA DE CADUCIDAD, LUGAR DE PROCEDENCIA (PAÍS). ESPECIFICACIONES DE CALIDAD, 
PRESERVACIÓN Y ETIQUETADO EN APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

$30.00 

IV. PESCADOS Y MARISCOS  

102 104.0100.00 ALMEJA CON 
CONCHA (1000G) 

A GRANEL 

FRESCO A GRANEL EN BOLSA DE PLÁSTICO QUE FACILITE EL PESAJE EN SU RECEPCIÓN, 
TRANSPORTADA ENTRE HIELO DENTRO DE BANDEJA DE PLÁSTICO REUTILIZABLE LIMPIA, CADA 
PAQUETE CON UN PESO NO MAYOR A 5 KG, A UNA TEMPERATURA DE 0°C A 4°C EN SU CENTRO 
TÉRMICO Y MUESTRE ETIQUETA CON: NOMBRE DE LA EMPRESA, NOMBRE GENÉRICO, NOMBRE DE 
LA VARIEDAD, CONTENIDO EN KILOGRAMOS, GRAMAJE POR RACIÓN, CONSÉRVESE EL PRODUCTO EN 
REFRIGERACIÓN O CONGELACIÓN SEGÚN CORRESPONDA, LOTE, FECHA DE 9696 CADUCIDAD, 
LUGAR DE PROCEDENCIA (PAÍS). ESPECIFICACIONES DE CALIDAD, PRESERVACIÓN Y ETIQUETADO EN 
APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE 

$75.00 

103 106.0800.00 MOJARRA ENTERA 
(280 G) A GRANEL 

ENTERA O TROZO FRESCA; PESO POR RACIÓN ENHIELADOS A UNA TEMPERATURA DE 0°C A 4°C EN 
SU CENTRO TÉRMICO. ENTERA CONGELADA; PESO POR RACIÓN DE 360 G ± 5 G A UNA TEMPERATURA 
DE - 18°C EN SU CENTRO TÉRMICO. FILETE FRESCO; PESO POR RACIÓN DE 120 G ± 5 G. SEPARADAS 
ENTRE SÍ POR PAPEL GLASSINE, ENHIELADOS A UNA TEMPERATURA DE 0°C A 4°C EN SU CENTRO 
TÉRMICO. FILETE CONGELADO; PESO POR RACIÓN DE 220 G ± 5 G. SEPARADAS ENTRE SÍ POR PAPEL 
GLASSINE A UNA TEMPERATURA DE -18°C EN SU CENTRO TÉRMICO. A GRANEL, CON ALMOHADILLA 
ABSORBENTE EN LA PARTE INFERIOR DE CHAROLAS DE UNICEL O PLÁSTICO REUTILIZABLE 
CUBIERTAS CON POLIETILENO, PREFERENTEMENTE MATERIALES BIODEGRADABLES, CADA PAQUETE 
CON UN PESO NO MAYOR A 5 KG Y MUESTREN ETIQUETA CON: NOMBRE DE LA EMPRESA, NOMBRE 
GENÉRICO, NOMBRE DE LA VARIEDAD, CONTENIDO EN KILOGRAMOS, GRAMAJE POR RACIÓN, 
CONSÉRVESE EL PRODUCTO EN REFRIGERACIÓN O CONGELACIÓN SEGÚN CORRESPONDA, LOTE, 
FECHA DE CADUCIDAD, LUGAR DE PROCEDENCIA (PAÍS). 181 181 ESPECIFICACIONES DE CALIDAD, 
PRESERVACIÓN Y ETIQUETADO EN APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

$45.00 

104 106.0802.00 MOJARRA FILETE 
FRESCO (120 G) A GRANEL 

ENTERA O TROZO FRESCA; PESO POR RACIÓN ENHIELADOS A UNA TEMPERATURA DE 0°C A 4°C EN 
SU CENTRO TÉRMICO. ENTERA CONGELADA; PESO POR RACIÓN DE 360 G ± 5 G A UNA TEMPERATURA 
DE - 18°C EN SU CENTRO TÉRMICO. FILETE FRESCO; PESO POR RACIÓN DE 120 G ± 5 G. SEPARADAS 
ENTRE SÍ POR PAPEL GLASSINE, ENHIELADOS A UNA TEMPERATURA DE 0°C A 4°C EN SU CENTRO 
TÉRMICO. FILETE CONGELADO; PESO POR RACIÓN DE 220 G ± 5 G. SEPARADAS ENTRE SÍ POR PAPEL 
GLASSINE A UNA TEMPERATURA DE -18°C EN SU CENTRO TÉRMICO. A GRANEL, CON ALMOHADILLA 
ABSORBENTE EN LA PARTE INFERIOR DE CHAROLAS DE UNICEL O PLÁSTICO REUTILIZABLE 
CUBIERTAS CON POLIETILENO, PREFERENTEMENTE MATERIALES BIODEGRADABLES, CADA PAQUETE 
CON UN PESO NO MAYOR A 5 KG Y MUESTREN ETIQUETA CON: NOMBRE DE LA EMPRESA, NOMBRE 
GENÉRICO, NOMBRE DE LA VARIEDAD, CONTENIDO EN KILOGRAMOS, GRAMAJE POR RACIÓN, 
CONSÉRVESE EL PRODUCTO EN REFRIGERACIÓN O CONGELACIÓN SEGÚN CORRESPONDA, LOTE, 
FECHA DE CADUCIDAD, LUGAR DE PROCEDENCIA (PAÍS). 181 181 ESPECIFICACIONES DE CALIDAD, 
PRESERVACIÓN Y ETIQUETADO EN APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

$295.00 

105 106.1200.00 
SARDINA EN SALSA 
DE TOMATE LATA 

(425 G) 
GUAYMEX 

PESO POR RACIÓN PARA: DE 120 ± 5 G. LATAS OVALADAS DE 425 G PESO NETO Y MASA DRENADA DE 
280 A 300 G. EN PIEZA ENTERA, DE ALUMINIO O DE HOJALATA CON REVESTIMIENTO DE ESTAÑO Y 
CAPAS DE BARNIZ, TRANSPORTAR EN TARAS DE PLÁSTICO, QUE CADA LATA MUESTRE ETIQUETA CON: 
LISTA DE INGREDIENTES MASA O PESO DRENADO, NOMBRE DE LA EMPRESA, NOMBRE GENÉRICO, 
NOMBRE DE LA 201 201 VARIEDAD, CONTENIDO EN KILOGRAMOS, CONSÉRVESE EL PRODUCTO EN 
LUGAR FRESCO, LOTE, FECHA DE CADUCIDAD, LUGAR DE PROCEDENCIA (PAÍS). ESPECIFICACIONES 
DE CALIDAD, PRESERVACIÓN Y ETIQUETADO EN APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE 

$45.00 

106 106.1300.01 SIERRA ENTERA 
(PETO) (120 G) A GRANEL 

PESO POR RACIÓN ± 5 G. FRESCO A GRANEL ENTERO O TROZO, CON ALMOHADILLA ABSORBENTE EN 
LA PARTE INFERIOR DE CHAROLAS DE UNICEL O PLÁSTICO 206 206 REUTILIZABLE CUBIERTAS CON 
POLIETILENO, PREFERENTEMENTE MATERIALES BIODEGRADABLES, CADA PAQUETE CON UN PESO 
NO MAYOR A 5 KG, ENHIELADOS A UNA TEMPERATURA DE 0°C A 4°C EN SU CENTRO TÉRMICO Y 
MUESTRE ETIQUETA CON: NOMBRE DE LA EMPRESA, NOMBRE GENÉRICO, NOMBRE DE LA VARIEDAD, 
CONTENIDO EN KILOGRAMOS, GRAMAJE POR RACIÓN, CONSÉRVESE EL PRODUCTO EN 
REFRIGERACIÓN O CONGELACIÓN SEGÚN CORRESPONDA, LOTE, FECHA DE CADUCIDAD, LUGAR DE 
PROCEDENCIA (PAÍS). ESPECIFICACIONES DE CALIDAD, PRESERVACIÓN Y ETIQUETADO EN APEGO A 
LA NORMATIVIDAD VIGENTE 

$40.00 

  VII PAN Y PASTELES 

183 406.1200.01 PAN BLANCO (60 G) A GRANEL 
POR PIEZA DE 60G +- 3G DE ACUERDO A LA CLAVE, EN CAJA DE CARTÓN O PLÁSTICO REUTILIZABLE, 
CUBIERTAS CON PAPEL GLASSINE BIODEGRADABLE QUE EVITE LA MODIFICACIÓN DE TEXTURA. CON 
ETIQUETA QUE IDENTIFIQUE EL GRAMAJE DE LAS PIEZAS Y NÚMERO DE PIEZAS. 

$6.00 

184 406.1600.00 PAN INTEGRAL BAJO 
EN SAL (30 G) A GRANEL PIEZA DE 30 G + 3 G POR PORCIÓN, EN CAJA DE CARTÓN O PLÁSTICO, CUBIERTAS CON PAPEL GLASINE 

PARA EVITAR LA MODIFICACIÓN DE TEXTURA. ETIQUETADO EN APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE $1.00 

185 406.1900.00 PAN PAMBAZO (60 G) A GRANEL 
POR PIEZA DE 60G + 3 G EN CAJA DE CARTÓN O PLÁSTICO REUTILIZABLE, CUBIERTO CON PAPEL 
GLASINE PARA EVITAR LA MODIFICACIÓN DE TEXTURA. ETIQUETADO EN APEGO A LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE 

$6.00 

186 406.2100.01 PAN DULCE DE PASTA 
FERMENTADA (40 G) A GRANEL 

POR PIEZA DE 40 G + 3 EN CAJA DE CARTÓN O PLÁSTICO, ENVUELTAS CON PAPEL GLASINE 
BIODEGRADABLE QUE EVITE LA MODIFICACIÓN DE TEXTURA. CAJA CON ETIQUETA QUE INDIQUE EL 
GRAMAJE POR PIEZA Y EL NÚMERO DE PIEZAS. 

$8.00 
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NO. CLAVE DESCRIPCIÓN MARCA PRESENTACIÓN 

PRECIO 
UNITARIO 

ADJUDICAD
O SIN I.V.A. 

187 406.2200.00 PAN DULCE DE PASTA 
HOJALDRADA (30 G) A GRANEL 

POR PIEZA DE 30 G, EN CAJA DE CARTÓN O PLÁSTICO, ENVUELTAS CON PAPEL GLASINE QUE EVITE LA 
MODIFICACIÓN DE TEXTURA. CAJA CON ETIQUETA QUE INDIQUE EL GRAMAJE POR PIEZA Y EL 
NÚMERO DE PIEZAS. 

$6.00 

188 406.2300.00 PAN DE MUERTO (30 
G) A GRANEL 

POR KILOGRAMO, PORCIONES DE 30G + 3 G EN CAJA DE CARTÓN O PLÁSTICO, ENVUELTAS CON PAPEL 
GLASINE QUE EVITE LA MODIFICACIÓN DE TEXTURA. ETIQUETA QUE INDIQUE EL PESO EN 
KILOGRAMOS Y NÚMERO DE PORCIONES. 

$8.00 

189 406.2400.00 PASTEL A GRANEL A GRANEL POR PESO EN KILOGRAMOS, ENVUELTO CON TIRAS DE CARTÓN Y PAPEL. $200.00 

190 406.2500.01 ROSCA DE REYES A GRANEL A GRANEL POR PESO EN GRAMOS, EN CAJA DE CARTÓN O PLÁSTICO, ENVUELTAS CON PAPEL GLASINE 
QUE EVITE LA MODIFICACIÓN DE TEXTURA. ETIQUETADO EN APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. $500.00 

VIII. PAN INDUSTRIALIZADO 

191 406.0500.00 GALLETA DULCE 
SURTIDA (1000 G) 

GAMESA / 
CUETARA / 

LARA / 
MARIAN 

MAJESTIC 

EN BOLSA DE POLIETILENO O POLIESTIRENO DENTRO DE CAJA DE CARTÓN. (1000 G) + 50 G 
ETIQUETADO EN APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. $110.00 

192 406.0700.00 GALLETA MARIA 
(1000 G) 

GAMESA / 
CUETARA / 

LARA 

EN BOLSA DE POLIETILENO TRANSPARENTE O METALIZADO O POLIESTIRENO DENTRO DE CAJA DE 
CARTÓN. ETIQUETADO EN APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. $98.00 

193 406.0900.00 
GALLETA SALADA 
(CAJA 2600 G/200 

PAQ/13 G) 
GAMESA  

EN BOLSA DE POLIETILENO O POLIESTIRENO DENTRO DE CAJA DE CARTÓN. ENVASE PERSONAL DE 
PAPEL CELOFÁN O METALIZADO EN PAQUETES DE 12 G O 13 G. ETIQUETADO EN APEGO A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE. 

$280.00 

194 406.1300.01 PAN BLANCO DE CAJA 
(640 G/23 REB) 

BIMBO / A 
GRANEL 

BOLSA DE POLIETILENO DE (640 G + 50 G) BIODEGRADABLE. ETIQUETADO EN APEGO A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE. $55.00 

195 406.1400.00 PAN BOLLO (450 G /8 
PZS) 

BIMBO / A 
GRANEL 

BOLSA DE POLIETILENO IMPERMEABLE BIODEGRADABLE. ETIQUETADO EN APEGO A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE. $50.00 

196 406.1500.00 PAN INTEGRAL DE 
CAJA (660 G 23 REB) 

BIMBO / A 
GRANEL 

EN BOLSA DE POLIETILENO. (660 G 23 REB) + 20G DE ACUERDO A LA CLAVE. ETIQUETADO EN APEGO 
A LA NORMATIVIDAD VIGENTE $55.00 

197 406.1700.00 PAN MEDIAS NOCHES 
(340 G/ 8 PZS) 

BIMBO / A 
GRANEL BOLSA PREFERENTEMENTE BIODEGRADABLE $50.00 

198 406.1800.00 PAN MOLIDO (1000 
G) 

BIMBO / A 
GRANEL 

BOLSA DE POLIPROPILENO O CELOFÁN. ESPECIFICACIONES DE CALIDAD Y ETIQUETADO EN APEGO 
A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. $95.00 

199 406.2000.00 PAN TOSTADO DE 
CAJA (210 G / 14 REB) 

BIMBO / A 
GRANEL BOLSA DE POLIPROPILENO. ETIQUETADO EN APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE $42.00 

200 406.2800.00 
TORTILLA DE HARINA 
DE TRIGO (520G / 20 

PZ) 
TIA ROSA BOLSA DE POLIETILENO. (520G / 20 PZ) + 10 G DE ACUERDO CON LA CLAVE. ETIQUETADO EN APEGO 

A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 
$45.00 

IX. PRODUCTOS DE MAÍZ 

201 405.0500.00 MASA DE MAIZ A GRANEL EN BOLSAS DE POLIETILENO BIODEGRADABLE. ETIQUETADO DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE $9.00 

202 405.0600.00 
TORTILLA DE MAIZ 

(1000 G) A GRANEL A GRANEL POR PESO EN KILOGRAMOS O EMPACADA EN BOLSA DE POLIETILENO $40.00 

X. JUGOS Y CONCENTRADOS 

203 602.0107.00 

BEBIDA 
PASTEURIZADA LISTA 

PARA BEBER DE 
MANZANA (500 ML) 

VIDA PARA DONADORES DE SANGRE: BOTELLA PET BIODEGRADABLE O ENVASE TETRA BRIK DE 500 ML. 
ETIQUETADO EN APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. $15.00 

204 602.0301.00 

CONCENTRADO DE 
LIMON NO 

CONGELADO PARA 
JUGO (1000 ML) 

LA 
SURIANITA 

EN BOTELLA P.A.D. (POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD) DE 1000 ML. ETIQUETADO EN APEGO A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE $25.00 

205 602.0302.00 

CONCENTRADO DE 
MANDARINA NO 

CONGELADO PARA 
JUGO (1000 ML) 

LA 
SURIANITA 

EN BOTELLA P.A.D. (POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD) DE 1000 ML. ETIQUETADO EN APEGO A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE. $80.00 

206 602.0304.00 

CONCENTRADO DE 
NARANJA NO 

CONGELADO PARA 
JUGO (1000 ML) 

LA 
SURIANITA 

EN BOTELLA P.A.D. (POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD) DE 1000 ML. ETIQUETADO EN APEGO A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE $80.00 

207 602.0305.00 

CONCENTRADO DE 
PIÑA NO 

CONGELADO PARA 
JUGO (1000 ML) 

LA 
SURIANITA 

EN BOTELLA P.A.D. (POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD) DE 1000 ML. ETIQUETADO EN APEGO A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE $25.00 

208 602.0306.00 

CONCENTRADO DE 
TORONJA NO 

CONGELADO PARA 
JUGO (1000 ML) 

LA 
SURIANITA 

EN BOTELLA P.A.D. (POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD) DE 1000 ML. ETIQUETADO EN APEGO A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE $25.00 

209 602.0903.00 
JUGO DE MANZANA 

ULTRAPASTEURIZADO 
(1000 ML) 

JUMEX 
CLARIFICAD

O 

EN ENVASE TETRA BRIK ASÉPTICO MULTILAMINADO DE 1000 ML.  ETIQUETADO EN APEGO A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE $35.00 

210 602.0907.00 
JUGO DE UVA 

ULTRAPASTEURIZADO 
(1000 ML) 

JUMEX 
JUGO DE 

UVA 
ULTRAPAST
EURIZADO 

EN ENVASE TETRA BRIK ASÉPTICO MULTILAMINADO DE 1000 ML. ETIQUETADO EN APEGO A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE $20.00 
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NO. CLAVE DESCRIPCIÓN MARCA PRESENTACIÓN 

PRECIO 
UNITARIO 

ADJUDICAD
O SIN I.V.A. 

XI. LECHE Y DERIVADOS 

211 201.0101.01 
LECHE DESCREMADA 
ULTRAPASTEURIZADA 

(1000 ML) 
LALA ENVASE TETRABRIK DE 1000 ML. ENVASADO Y ETIQUETADA CONFORME A LA REGULACIÓN VIGENTE $10.00 

212 201.0200.00 

LECHE ENTERA 
DESLACTOSADA 

ULTRAPASTEURIZADA 
(1000ML) 

LALA ENVASE TETRA BRIK CON CAPACIDAD DE 1000 ML. ENVASADA Y ETIQUETADA CONFORME A LOS 
CRITERIOS DE CALIDAD $30.00 

213 201.0303.00 
LECHE ENTERA 

ULTRAPASTEURIZADA 
(1000 ML) 

LALA TETRABRIK CON CAPACIDAD DE 1000 ML. ENVASADA Y ETIQUETADA CONFORME A LOS CRITERIOS 
DE CALIDAD VIGENTES $45.00 

214 202.0101.03 QUESO PANELA (3000 
G) 

ESMERALDA 
/ LA FRANJA 

/ CHEN 
PAQUETE ENVASADO Y ETIQUETADO CONFORME A LOS CRITERIOS DE CALIDAD LEGIBLE $550.00 

215 202.0102.01 QUESO OAXACA 
(1000 G) 

CHEN / 
ESMERALDA 

/ LALA 

PAQUETE ENVASADO EN EMPAQUE IMPERMEABLE DE PREFERENCIA AL ALTO VACÍO PARA PROTEGER 
SUS CARACTERÍSTICAS FÍSICAS, QUÍMICAS Y MICROBIOLÓGICAS. ETIQUETADO CONFORME A LOS 
CRITERIOS DE CALIDAD LEGIBLE 

$70.00 

216 202.0203.02 
QUESO AMERICANO 

BAJO EN GRASAS 
(1000 G 

LALA 
REBANADA INDIVIDUAL DE 20 G + 2G ENVUELTA EN PLÁSTICO AL ALTO VACÍO, EMPACADO EN CAJA 
DE CARTÓN, PAQUETES DE DIFERENTES GRAMAJES. ETIQUETADO CONFORME A LOS CRITERIOS DE 
CALIDAD. 

$280.00 

217 202.0207.02 
QUESO COTTAGE 
BAJO EN GRASAS 

(1000 G) 

LYNCOTT / 
LALA 

ENVASE PLÁSTICO, CON SELLO DE GARANTÍA. ETIQUETADO CONFORME A LOS CRITERIOS DE 
CALIDAD $80.00 

218 202.0209.02 
QUESO MANCHEGO 

BAJO EN GRASAS 
(1000 G) 

LYNCOTT / 
NOCHE 
BUENA 

ENVASADO EN EMPAQUE IMPERMEABLE PLÁSTICO AL ALTO VACÍO Y ETIQUETADO CONFORME A LOS 
CRITERIOS DE CALIDAD $340.00 

219 202.0301.00 
YOGURT NATURAL DE 
LECHE DESCREMADA 

(900 ML) 
YOPLAIT 

ENVASE DE PLÁSTICO GRADO ALIMENTICIO RESISTENTE E INOCUO QUE GARANTICE LA ESTABILIDAD 
DEL PRODUCTO, CON TAPA DE SELLO HERMÉTICO QUE EVITE SU CONTAMINACIÓN Y NO ALTERE 
CALIDAD NI CARACTERÍSTICAS SENSORIALES, EL ETIQUETADO CONFORME A LOS CRITERIOS DE 
CALIDAD. 

$80.00 

220 701.0100.03 
CREMA ENTERA DE 

LECHE DE VACA (1000 
ML) 

ALPURA 
ENVASE DE PLÁSTICO O POLIETILENO CON SELLO HERMÉTICO, RESISTENTE E INOCUO QUE 
GARANTICE LA ESTABILIDAD DEL PRODUCTO, EVITE SU CONTAMINACIÓN Y NO ALTERE CALIDAD NI 
CARACTERÍSTICAS SENSORIALES, ETIQUETADA CONFORME A LOS CRITERIOS DE CALIDAD 

$120.00 

221 702.0300.02 MARGARINA SIN SAL 
(1000 G) 

LA GLORIA / 
IBERIA 

PAPEL PARAFINADO O ENVASE DE PLÁSTICO U OTRO MATERIAL IMPERMEABLE ETIQUETADA. 
ETIQUETADO CONFORME A LOS CRITERIOS DE CALIDAD Y NORMATIVIDAD VIGENTE $135.00 

XII. AGUA SEGURA 

222 901.0100.00 AGUA PURIFICADA 
ENVASADA (1500 ML) E PURA 

BOTELLA DE PET (TEREFTALATO DE POLIETILENO) GRADO ALIMENTICIO CON UN PESO DE 30 A 35 
GRAMOS CON TAPÓN DE ROSCA RESISTENTE Y CINTURÓN DE SEGURIDAD EN LA PRESENTACIÓN DE 
1500 MILILITROS. Y 15 A 20 GRAMOS CON TAPÓN DE ROSCA RESISTENTE Y CINTURÓN DE SEGURIDAD 
EN LA PRESENTACIÓN DE 600 MILILITROS. ETIQUETA QUE DESCRIBA: CONTENIDO NETO, 
INFORMACIÓN NUTRIMENTAL, CARACTERÍSTICAS DEL AGUA, ENVASE NO RETORNABLE, NOMBRE DE 
LA EMPRESA EMBOTELLADORA Y DOMICILIO. LEYENDAS: PROTÉJASE DE LA LUZ SOLAR. PRESERVAR 
LEJOS DE OLORES AGRESIVOS, PRESERVAR EN LUGAR LIMPIO, FRESCO Y SECO. FECHA DE CONSUMO. 
100% RECICLABLE. CONSERVE EL AMBIENTE DEPOSITE EL ENVASE VACÍO EN EL BOTE DE BASURA. 
IMPRESIÓN EN LA BOTELLA DE LOTE Y FECHA DE CADUCIDAD 

$14.00 

223 901.0101.00 AGUA PURIFICADA 
ENVASADA (600 ML) 

BONAFONT 
/ E PURA 

BOTELLA DE PET (TEREFTALATO DE POLIETILENO) GRADO ALIMENTICIO CON UN PESO DE 30 A 35 
GRAMOS CON TAPÓN DE ROSCA RESISTENTE Y CINTURÓN DE SEGURIDAD EN LA PRESENTACIÓN DE 
1500 MILILITROS. Y 15 A 20 GRAMOS CON TAPÓN DE ROSCA RESISTENTE Y CINTURÓN DE SEGURIDAD 
EN LA PRESENTACIÓN DE 600 MILILITROS. ETIQUETA QUE DESCRIBA: CONTENIDO NETO, 
INFORMACIÓN NUTRIMENTAL, CARACTERÍSTICAS DEL AGUA, ENVASE NO RETORNABLE, NOMBRE DE 
LA EMPRESA EMBOTELLADORA Y DOMICILIO. LEYENDAS: PROTÉJASE DE LA LUZ SOLAR. PRESERVAR 
LEJOS DE OLORES AGRESIVOS, PRESERVAR EN LUGAR LIMPIO, FRESCO Y SECO. FECHA DE CONSUMO. 
100% RECICLABLE. CONSERVE EL AMBIENTE DEPOSITE EL ENVASE VACÍO EN EL BOTE DE BASURA. 
IMPRESIÓN EN LA BOTELLA DE LOTE Y FECHA DE CADUCIDAD 

$8.00 

 
GRUPO  MÍNIMO MÁXIMO 

III. CARNES Y VÍSCERAS DE POLLO $1,306,375.90 $3,265,939.75 
IV. PESCADOS Y MARISCOS $254,488.81 $636,222.03 
VII. PAN Y PASTEL $678,636.83 $1,696,592.08 
VIII. PAN INDUSTRIALIZADO $296,903.61 $742,259.04 
IX. PRODUCTOS DE MAÍZ $84,829.60 $212,074.01 
X. JUGOS Y CONCENTRADOS $127,244.41 $318,111.02 
XI. LECHE Y DERIVADOS $1,017,955.25 $2,544,888.12 
XII. AGUA SEGURA $254,488.81 $636,222.03 

TOTAL ADJUDICADO $4,020,923.23 $10,052,308.07 

 
EL PRECIO UNITARIO ES CONSIDERADO FIJO Y EN MONEDA NACIONAL (PESOS MEXICANOS) HASTA QUE 
CONCLUYA LA RELACIÓN CONTRACTUAL QUE SE FORMALIZA, INCLUYENDO TODOS LOS CONCEPTOS Y 
COSTOS INVOLUCRADOS EN LA ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE ALIMENTOS BÁSICOS PROCESADOS Y 
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SEMI-PROCESADOS (VÍVERES), POR LO QUE “EL PROVEEDOR” NO PODRÁ AGREGAR NINGÚN COSTO EXTRA 
Y LOS PRECIOS SERÁN INALTERABLES DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO.    

 
TERCERA. -  ANTICIPO. 

 
PARA EL PRESENTE CONTRATO “EL INSTITUTO” NO OTORGARÁ ANTICIPO A “EL PROVEEDOR” 

   
CUARTA. -  FORMA Y LUGAR DE PAGO 
 

EL PAGO SE EFECTUARÁ EN PESOS MEXICANOS, A LOS 8 (OCHO) DÍAS NATURALES PARA ALIMENTOS 
PERECEDEROS Y A LOS  17 (DIECISIETE) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA POR PARTE DE "EL 
PROVEEDOR" PARA EL CASO DE ABARROTES, DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

 
• ORIGINAL Y COPIA DE LA FACTURA QUE REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES, ESTABLECIDOS EN LA LEY 

DE LA MATERIA Y EN LA QUE SE INDIQUE LOS BIENES ENTREGADOS, NUMERO DE PROVEEDOR, 
NÚMERO DEL CONTRATO, ORDEN DE COMPRA Y NOTA DE REMISIÓN DEBIDAMENTE REQUISITADA Y 
FIRMADA, QUE AMPARE LA ENTREGA DE LOS BIENES, NUMERO(S) DE ALTA(S), NUMERO DE FIANZA Y 
DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA AFIANZADORA RESPECTIVA, MISMA QUE DEBERÁ SER ENTREGADA EN 
EL DEPARTAMENTO DE FINANZAS UBICADO EN AVENIDA CUAUHTÉMOC S/N, ENTRE RAZ Y GUZMAN Y 
CERVANTES Y PADILLA, DE LA COLONIA FORMANDO HOGAR, CÓDIGO POSTAL 91897, VERACRUZ, 
VERACRUZ. 

• EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE SU FACTURA CON ERRORES O DEFICIENCIAS, EL PLAZO 
DE PAGO SE AJUSTARÁ EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 135 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

• “EL PROVEEDOR” PODRÁ OPTAR PORQUE EL INSTITUTO EFECTÚE EL PAGO DE LOS BIENES 
SUMINISTRADOS, A TRAVÉS DEL ESQUEMA ELECTRÓNICO INTRABANCARIO QUE EL IMSS TIENE EN 
OPERACIÓN, CON LAS INSTITUCIONES BANCARIAS SIGUIENTES: BANAMEX, S.A., BBVA, BANCOMER, 
S.A., BANORTE, S.A. Y SCOTIABANK INVERLAT, S.A., PARA TAL EFECTO DEBERÁ PRESENTAR EN EL 
DEPARTAMENTO DE FINANZAS UBICADO EN AVENIDA CUAUHTÉMOC S/N, ENTRE RAZ Y GUZMAN Y 
CERVANTES Y PADILLA, DE LA COLONIA FORMANDO HOGAR, CÓDIGO POSTAL 91897, VERACRUZ, VER., 
PETICIÓN ESCRITA INDICANDO: RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO FISCAL, NÚMERO TELEFÓNICO Y FAX, 
NOMBRE COMPLETO DEL APODERADO LEGAL CON FACULTADES DE COBRO Y SU FIRMA, NÚMERO DE 
CUENTA DE CHEQUES (NÚMERO DE CLAVE BANCARIA ESTANDARIZADA), BANCO, SUCURSAL Y PLAZA, 
ASÍ COMO NÚMERO DE PROVEEDOR ASIGNADO POR EL IMSS.  

 
EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” SOLICITE EL ABONO EN UNA CUENTA CONTRATADA EN UN BANCO 
DIFERENTE A LOS ANTES CITADOS (INTERBANCARIO), EL IMSS REALIZARÁ LA INSTRUCCIÓN DE PAGO EN 
LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL CONTRARECIBO Y SU APLICACIÓN SE LLEVARÁ A CABO AL DÍA HÁBIL 
SIGUIENTE, DE ACUERDO CON EL MECANISMO ESTABLECIDO POR CECOBAN. 
 
ANEXO A LA SOLICITUD DE PAGO ELECTRÓNICO (INTRABANCARIO E INTERBANCARIO) “EL PROVEEDOR” 
DEBERÁ PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, 
PODER NOTARIAL E IDENTIFICACIÓN OFICIAL; LOS ORIGINALES SE SOLICITAN ÚNICAMENTE PARA 
COTEJAR LOS DATOS Y LES SERÁN DEVUELTOS EN EL MISMO ACTO. 
 
ASIMISMO, “EL INSTITUTO” ACEPTARÁ DEL PROVEEDOR, QUE EN EL SUPUESTO DE QUE TENGA CUENTAS 
LIQUIDAS Y EXIGIBLES A SU CARGO, APLICARLAS CONTRA LOS ADEUDOS QUE, EN SU CASO, TUVIERA POR 
CONCEPTO DE CUOTAS OBRERO-PATRONALES, CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 40 B, DE LA 
LEY DEL SEGURO SOCIAL. 
 
PARA QUE “EL PROVEEDOR” PUEDA CELEBRAR CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO, DEBERÁ 
NOTIFICARLO POR ESCRITO AL INSTITUTO CON UN MÍNIMO DE 5 (CINCO) DÍAS NATURALES ANTERIORES 
A LA FECHA DE PAGO PROGRAMADA. EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO O, EN SU CASO, EL TITULAR DEL 



LO
S 

AS
PE

CT
O

S 
JU

RÍ
D

IC
O

S 
D

EL
 P

RE
SE

N
TE

 D
O

CU
M

EN
TO

 F
U

ER
O

N
 R

EV
IS

AD
O

S 
PO

R 
LA

 P
ER

SO
N

A 
TI

TU
LA

R 
D

E 
LA

 D
IV

IS
IÓ

N
 D

E 
AS

U
N

TO
S 

JU
RÍ

D
IC

O
S,

 E
N

 C
U

M
PL

IM
IE

N
TO

 A
 L

O
 D

IS
PU

ES
TO

 E
N

 E
L 

PÁ
RR

AF
O

 S
IE

TE
 D

EL
 P

U
N

TO
 8

.1
.5

 D
E 

LA
 D

IV
IS

IÓ
N

 D
E 

AS
U

N
TO

S 
JU

RÍ
D

IC
O

S 
D

EL
 M

AN
U

AL
 D

E 
O

RG
AN

IZ
AC

IÓ
N

 D
E 

LA
S 

U
N

ID
AD

ES
 M

ÉD
IC

AS
 D

E 
AL

TA
 E

SP
EC

IA
LI

D
AD

, D
EL

 IN
ST

IT
U

TO
 M

EX
IC

AN
O

 D
EL

 S
EG

U
RO

 S
O

CI
AL

, 
CO

N
 B

AS
E 

EN
 L

A 
RE

VI
SI

Ó
N

 R
EA

LI
ZA

D
A 

PO
R 

LA
 JE

FA
 D

E 
O

FI
CI

N
A 

D
E 

LO
 C

O
N

SU
LT

IV
O

, A
 S

O
LI

CI
TU

D
 D

E 
LA

 U
N

ID
AD

 A
D

M
IN

IS
TR

AT
IV

A 
RE

SP
O

N
SA

BL
E 

D
EL

 M
IS

M
O

. E
N

 C
O

N
SE

CU
EN

CI
A,

 S
E 

RE
G

IS
TR

Ó
 B

AJ
O

 E
L 

N
Ú

M
ER

O
:  

U
M

AE
/V

ER
/D

.A
.J.

/A
D

Q
/2

02
6/

 0
4.

  
LA

 R
EV

IS
IÓ

N
 D

E 
LO

S 
AS

PE
CT

O
S 

JU
RÍ

D
IC

O
S 

D
EL

 P
RE

SE
N

TE
 C

O
N

TR
AT

O
 O

 C
O

N
VE

N
IO

, S
E 

EF
EC

TÚ
O

 S
IN

 P
RE

JU
ZG

AR
 S

O
BR

E 
EL

 P
RO

CE
D

IM
IE

N
TO

, T
ÉR

M
IN

O
S 

Y 
CO

N
D

IC
IO

N
ES

 D
E 

LA
 C

O
N

TR
AT

AC
IÓ

N
, N

I D
EL

 R
ES

U
LT

AD
O

 D
E 

LA
 IN

VE
ST

IG
AC

IÓ
N

 D
E 

M
ER

CA
D

O
 C

O
RR

ES
PO

N
D

IE
N

TE
, N

I S
E 

RE
AL

IZ
A 

SO
BR

E 
LA

 P
RO

CE
D

EN
CI

A 
Y/

O
 V

IA
BI

LI
D

AD
 D

E 
LO

S 
AS

PE
CT

O
S 

TÉ
CN

IC
O

S,
 E

CO
N

Ó
M

IC
O

S 
Y 

LA
S 

D
EM

ÁS
 C

IR
CU

N
ST

AN
CI

AS
 

Q
U

E 
D

ET
ER

M
IN

AR
O

N
 P

RO
CE

D
EN

TE
S 

LA
S 

ÁR
EA

S 
RE

Q
U

IR
EN

TE
S,

 T
ÉC

N
IC

A 
Y/

O
 C

O
N

TR
AT

AN
TE

. E
N

 E
ST

E 
SE

N
TI

D
O

, F
U

ER
O

N
 R

EV
IS

AD
O

S 
PO

R 
EL

 T
IT

U
LA

R 
D

E 
LA

 D
IV

IS
IÓ

N
 D

E 
AS

U
N

TO
S 

JU
RÍ

D
IC

O
S,

 E
N

 C
U

M
PL

IM
IE

N
TO

 A
 L

O
 D

IS
PU

ES
TO

 E
N

 E
L 

AR
TÍ

CU
LO

  1
48

   
 F

RA
CC

IÓ
N

 X
VI

 D
EL

 R
EG

LA
M

EN
TO

 IN
TE

RI
O

R 
D

EL
 IN

ST
IT

U
TO

 M
EX

IC
AN

O
 D

EL
 S

EG
U

RO
 S

O
CI

AL
, C

O
N

 B
AS

E 
EN

 L
A 

RE
VI

SI
Ó

N
 R

EA
LI

ZA
D

A 
PO

R 
LA

 O
FI

CI
N

A 
D

E 
LO

 C
O

N
SU

LT
IV

O
, E

N
 T

ÉR
M

IN
O

S 
D

EL
 N

U
M

ER
AL

 8
.1

.5
.2

 A
CT

IV
ID

AD
 7

 D
E 

LA
 O

FI
CI

N
A 

D
E 

LO
 C

O
N

SU
LT

IV
O

 D
EL

 M
AN

U
AL

 D
E 

O
RG

AN
IZ

AC
IÓ

N
 D

E 
LA

S 
U

N
ID

AD
ES

 M
ÉD

IC
AS

 D
E 

AL
TA

 E
SP

EC
IA

LI
D

AD
 A

 S
O

LI
CI

TU
D

 D
E 

LA
 U

N
ID

AD
 A

D
M

IN
IS

TR
AT

IV
A 

RE
SP

O
N

SA
BL

E 
D

EL
 M

IS
M

O
. 

     

   
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 14 

CENTRO MEDICO NACIONAL “ADOLFO RUIZ CORTINES” 
VERACRUZ, VERACRUZ 

CONTRATO No. D6M0001 
LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL 

NO. LA-50-GYR-050GYR039-N-2-2026 
ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE ALIMENTOS BÁSICOS  

PROCESADOS Y SEMI-PROCESADOS (VÍVERES) 

                                                                         

 
CENTRO MEDICO NACIONAL "ADOLFO RUIZ CORTINES" 

Página 8 DE 25 
 

ÁREA REQUIRENTE, DEBERÁ ENTREGAR LOS DOCUMENTOS SUSTANTIVOS A DICHA CESIÓN AL 
DEPARTAMENTO DE FINANZAS, CONFORME AL “PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN, GLOSA Y 
APROBACIÓN DE DOCUMENTOS PRESENTADOS PARA TRÁMITE DE PAGO Y LA CONSTITUCIÓN, 
MODIFICACIÓN, CANCELACIÓN, OPERACIÓN Y CONTROL DE FONDOS FIJOS”. 
 
“EL PROVEEDOR” PODRÁ OPTAR POR COBRAR A TRAVÉS DE FACTORAJE FINANCIERO O DESCUENTO 
ELECTRÓNICO CONFORME AL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS DE NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO CON EL IMSS. 
 
PARA EFECTOS DE PAGO “EL PROVEEDOR” DEBERÁ PRESENTAR SU FACTURA EN EL DEPARTAMENTO DE 
NUTRICIÓN Y DIETÉTICA, LOS DÍAS MARTES DE CADA SEMANA Y/O DE ACUERDO AL DÍA QUE ESTABLEZCA 
LA JEFA DEL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN Y DIETÉTICA, DEBIENDO CONSIDERAR 3 (TRES) DÍAS PARA EL 
TRÁMITE DE FIRMAS Y ALTA EN EL SISTEMA, Y RECOLECTÁNDOLAS PARA PASARLAS AL ÁREA DE FINANZAS 
DONDE A PARTIR DE ESE MOMENTO INICIARÁ EL CONTEO DE LOS DÍAS PARA EL TRÁMITE DE PAGO.   

 
CABE MENCIONAR QUE LA FACTURA CONTARA COMO ENTREGADA ÚNICAMENTE SI NO CUENTA CON 
ERRORES POR PARTE DEL PROVEEDOR Y UNA VEZ QUE SEA SELLADA Y RECEPCIONADA EN EL ÁREA DE 
FINANZAS. 

 
QUINTA. -  LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. 

 
“EL PROVEEDOR” SE COMPROMETE A SUMINISTRAR A “EL INSTITUTO” LOS BIENES QUE SE MENCIONAN EN 
EL ANEXO NUMERO 1 (UNO), EL CUAL ES RUBRICADO POR LAS PARTES Y FORMA PARTE INTEGRANTE DEL 
PRESENTE CONTRATO, EN LOS LUGARES QUE SE INDICAN EN LA ORDEN DE COMPRA CORRESPONDIENTE 
DEL SISTEMA DE PLANEACIÓN Y CONTROL DE ALIMENTOS (PLACA), RESPETANDO LOS HORARIOS. 
 
LAS ÓRDENES DE COMPRA SERÁN EMITIDAS CON UNA ANTICIPACIÓN DE 8 (OCHO) DÍAS NATURALES 
ANTES DE LA ENTREGA DE LOS BIENES, SERÁN MECANIZADAS POR CLAVE Y GRUPO DE ALIMENTOS, PARA 
LO CUAL “EL PROVEEDOR” ASIGNADO DEBERÁ ACUDIR AL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN Y DIETÉTICA DE 
LA UMAE VERACRUZ A RECOGERLAS PARA SU ATENCIÓN Y ENTREGA OPORTUNA, O BIEN, SERÁN ENVIADAS 
VÍA CORREO ELECTRÓNICO A LA DIRECCIÓN QUE HAYA DISPUESTO EN SU ACREDITACIÓN, PARA LO CUAL, 
LA CONFIRMACIÓN DE RECEPCIÓN ELECTRÓNICA, SERÁ EL ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA ORDEN DE 
COMPRA. 
 
LOS BIENES PODRÁN REQUERIRSE EN EL FORMATO ND-15 SOLICITUD O CANCELACIÓN DE ALIMENTOS AL 
PROVEEDOR, EXCLUSIVAMENTE SOLICITUD EXTRAORDINARIA O CANCELACIÓN DE ALIMENTOS. LA 
CANCELACIÓN DE REGLONES/PRODUCTOS, SERÁ NOTIFICADA CON 24 HORAS DE ANTICIPACIÓN 
MEDIANTE EL FORMATO ND-15, VÍA TELEFÓNICA Y/O ENTREGADO PERSONALMENTE Y/O VÍA CORREO 
ELECTRÓNICO, POR MEDIO DE LA JEFATURA DE NUTRICIÓN Y DIETÉTICA DE LA UMAE VERACRUZ. 
 
PARA EL CASO DEL PAN FRESCO, LAS ÓRDENES DE COMPRA SE EMITIRÁN Y ENTREGARÁN DIARIAMENTE AL 
PROVEEDOR POR CONDUCTO DEL PERSONAL AUTORIZADO PARA TAL EFECTO EN EL DEPARTAMENTO DE 
NUTRICIÓN Y DIETÉTICA DE LA UMAE VERACRUZ. 
 
“EL INSTITUTO”, PODRÁ EVALUAR EL DESEMPEÑO DEL PROVEEDOR, MIDIENDO SU NIVEL DE 
CUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA OPORTUNA DE LOS BIENES, DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO QUE 
SE CELEBRE. DICHA INFORMACIÓN SE HARÁ DEL CONOCIMIENTO DEL MISMO. LA EVALUACIÓN SERÁ 
REALIZADA POR EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN Y DIETÉTICA DE LA UMAE VERACRUZ, EN LA 
CUAL “EL PROVEEDOR” REALIZARÁ LA ENTREGA DE LOS BIENES. 
 
CONDICIONES DE ENTREGA 
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“EL PROVEEDOR” DEBERÁ ENTREGAR EN EL ALMACÉN DE VÍVERES DEL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN Y 
DIETÉTICA DE LA UMAE VERACRUZ, A PARTIR DEL INICIO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, UNA RELACIÓN 
DEL PERSONAL QUE TENDRÁ ACCESO A LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO, Y QUE A NOMBRE DE LA 
EMPRESA PODRÁ RECIBIR Y ENTREGAR DOCUMENTOS CON “EL INSTITUTO”, QUE CONTENGA NOMBRE 
COMPLETO Y CARGO, CONJUNTAMENTE CON LA COPIA SIMPLE DE LOS GAFETES QUE LOS IDENTIFICA, 
DEBIDAMENTE FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL, EN CASO DE ALGUNA MODIFICACIÓN DEL 
PERSONAL SEÑALADO DEBERÁ ACTUALIZAR DICHA RELACIÓN. 
 
“EL PROVEEDOR” DEBERÁ SURTIR DIARIAMENTE DE LUNES A SÁBADO, Y/O LOS DOMINGOS, EN LOS 
HORARIOS DE ENTREGA SERÁN DE ACUERDO CON EL CALENDARIO Y HORARIOS DE ATENCIÓN INDICADOS. 
 
LOS PRODUCTOS A ENTREGAR DEBERÁN APEGARSE A LA PRESENTACIÓN REQUERIDA, CRITERIOS DE 
CALIDAD QUE SE INDICAN EN EL CUADRO BÁSICO DE ALIMENTOS, QUE SE PUEDE CONSULTAR EN LA 
PÁGINA DE WEB DEL IMSS, EN LA SECCIÓN DE CUADROS BÁSICOS, RENGLÓN ALIMENTOS. 
 
LOS BIENES AL MOMENTO DE SER ENTREGADOS POR “EL PROVEEDOR” EN EL DEPARTAMENTO DE 
NUTRICIÓN Y DIETÉTICA DE LA UMAE VERACRUZ, A TRAVÉS DE ORDEN DE COMPRA CORRESPONDIENTES, 
DEBERÁN CUMPLIR CON LAS CONDICIONES DE TRANSPORTACIÓN E HIGIENE QUE PERMITAN LA 
CORRECTA DISTRIBUCIÓN, CONSERVACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE LOS MISMOS, DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN EL CONTRATO. 
 
LOS ALIMENTOS QUE SEAN SUMINISTRADOS REBANADOS O QUE POR EL GRAMAJE REQUERIDO NO 
PUEDAN SER ENTREGADOS EN SU ENVASE PRIMARIO, “EL PROVEEDOR” DEBERÁ IDENTIFICAR LOS ENVASES 
DE LOS ALIMENTOS EN LO INDIVIDUAL SEGÚN LA PRESENTACIÓN CON LOS SIGUIENTES DATOS: 
 
▪ MARCA COMERCIAL. 
▪ NOMBRE GENÉRICO Y ESPECÍFICO 
▪ FECHA DE FABRICACIÓN Y CADUCIDAD. 
▪ NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL FABRICANTE. 
▪ NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROVEEDOR. 
▪ FECHA DE REBANADO O CORTE Y. 
▪ PESO NETO. 
 
“EL PROVEEDOR” QUE EN SU CASO RESULTE ASIGNADO AL GRUPO DE JUGOS Y BEBIDAS, DEBERÁ 
ENTREGAR SIN COSTO PARA “EL INSTITUTO” UNA MÁQUINA ENFRIADORA Y DISPENSADORA DE BEBIDAS, 
CON CAPACIDAD PARA 2 O 3 CONTENEDORES INDEPENDIENTES, MISMO QUE DEBERÁ ESTAR A 
DISPOSICIÓN DEL INSTITUTO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” DEBERÁ ENTREGAR LOS ALIMENTOS EN CAJAS DE ESTIBA, DE PLÁSTICO, HIELERAS 
TÉRMICAS, RECIPIENTES O ENVASES ESPECIALES, CONFORME A LAS CARACTERÍSTICAS DEL GRUPO DE 
ALIMENTOS, O PRODUCTO EN CONDICIONES ADECUADAS DE HIGIENE Y PRESENTACIÓN, COMO LO 
INDICA EL CUADRO BÁSICO INSTITUCIONAL DE ALIMENTOS. 
 
PARA EL CASO DE LOS LICITANTES QUE DESEEN PARTICIPAR EN EL GRUPO DE JUGOS Y CONCENTRADOS, 
SE INFORMA QUE DEBERÁ CONSIDERAR EN LA ELABORACIÓN DE SU PROPUESTA, LA ENTREGA DE UNA 
MÁQUINA ENFRIADORA Y DISPENSADORA DE BEBIDAS, CON CAPACIDAD PARA 2 O 3 CONTENEDORES 
INDEPENDIENTES, SIN COSTO PARA EL INSTITUTO Y A DISPOSICIÓN DURANTE LA VIGENCIA DEL 
CONTRATO. 
 
LOS VEHÍCULOS PARA TRANSPORTAR Y ENTREGAR AL INSTITUTO LOS ALIMENTOS DEBERÁN TENER CAJAS 
SECAS CERRADAS QUE LOS PROTEJAN DEL CLIMA EXTERIOR, INCLEMENCIAS AMBIENTALES Y DEMÁS 
AGENTES QUE PUEDAN PONER EN RIESGO LA CALIDAD DE LOS PRODUCTOS, NO SE PERMITIRÁ LA 
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ENTREGA EN CAMIONETAS ABIERTAS Y EXPUESTAS AL SOL, ASÍ MISMO LOS VEHÍCULOS DEBERÁN 
ENCONTRARSE EN ÓPTIMO ESTADO Y CONDICIONES HIGIÉNICAS. 
 
LOS PRODUCTOS QUE POR SUS CARACTERÍSTICAS REQUIERAN REFRIGERACIÓN DEBERÁN SER 
TRANSPORTADOS EN VEHÍCULOS CON CAJAS REFRIGERADAS QUE GARANTICEN LA TEMPERATURA DE 
CONSERVACIÓN DE ENTRE +2°C A +8°C DE REFRIGERACIÓN, ASÍ COMO AQUELLOS PRODUCTOS QUE POR 
SUS CARACTERÍSTICAS LO REQUIERAN. 
 
EL PERIODO MÁXIMO DE CADUCIDAD DE LOS ALIMENTOS A ENTREGAR DEBE SER DE ACUERDO A LA 
SIGUIENTE TABLA: 

 
SUBGRUPO PERIODO MÁXIMO DE CADUCIDAD 

DERIVADOS LÁCTEOS UN MES 
PAN DE CAJA 15 DÍAS 

TORTILLA INDUSTRIALIZADA 1 SEMANA 
NIEVES Y HELADOS UN MES 

ABARROTES (CEREALES, LEGUMINOSAS, AZÚCARES, 
CONDIMENTOS) 

TRES MESES 

LECHE FLUIDA ULTRA PASTEURIZADA TRES MESES 
JUGOS Y CONCENTRADOS TRES MESES 

CARNE EN GENERAL Y HUEVO 
EN CARNES FRESCAS SE EVALÚAN LAS 

CARACTERÍSTICAS FISICOQUÍMICAS. HUEVO 1 
SEMANA. 

PRODUCTOS DE SALCHICHONERÍA 1 SEMANA 
FRUTAS Y VEGETALES SE EVALÚAN LAS CARACTERÍSTICAS FISICOQUÍMICAS. 

 
LA TRANSPORTACIÓN DE LOS BIENES, LAS MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA EN EL ANDÉN DEL LUGAR 
DE ENTREGA SERÁN A CARGO DE “EL PROVEEDOR, ASÍ COMO EL ASEGURAMIENTO DE LOS BIENES, HASTA 
QUE ESTOS SEAN RECIBIDOS DE CONFORMIDAD POR “EL INSTITUTO”. 
 
DURANTE LA RECEPCIÓN, LOS BIENES ESTARÁN SUJETOS A UNA VERIFICACIÓN VISUAL ALEATORIA, CON 
OBJETO DE REVISAR QUE SE ENTREGUEN CONFORME A LA (S) MARCA (S) OFERTADA (S), PRESENTACIÓN 
REQUERIDA Y CRITERIOS DE CALIDAD QUE SE INDICAN EN EL CUADRO BÁSICO INSTITUCIONAL DE 
ALIMENTOS, CONSIDERANDO CANTIDAD, EMPAQUES Y ENVASES EN BUENAS CONDICIONES, ASÍ COMO, 
QUE EN EL CASO DE LOS BIENES QUE REQUIEREN DE REFRIGERACIÓN SE ENCUENTREN ENTRE +2°C A +4°C. 
 
CABE RESALTAR QUE MIENTRAS NO SE CUMPLA CON LAS CONDICIONES DE ENTREGA ESTABLECIDAS EN EL 
PRESENTE CONTRATO, “EL INSTITUTO” NO DARÁ POR RECIBIDOS Y ACEPTADOS LOS BIENES. 
 
EL PERSONAL QUE HACE LA ENTREGA DE LOS ALIMENTOS PROCESADOS Y SEMI-PROCESADOS, DEBERÁ 
PRESENTARSE EN BUENAS CONDICIONES DE HIGIENE (ROPA LIMPIA O BATA DE TRABAJO LIMPIA, Y ASEO 
PERSONAL PARA LA ENTREGA, USAR CUBRE BOCA Y MALLA CUBRE CABELLO) Y ACOMPAÑADOS DE SU 
GAFETE DE IDENTIFICACIÓN. 
  
“EL PROVEEDOR” DEBERÁ ENTREGAR JUNTO CON LOS BIENES: COPIA ORDEN DE COMPRA Y NOTA DE 
REMISIÓN. 
 
CANJE DE LOS BIENES RECIBIDOS. 
 
“EL INSTITUTO”, POR CONDUCTO DEL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN Y DIETÉTICA, SOLICITARA EL CANJE 
DE LOS ALIMENTOS QUE SUMINISTRE “EL PROVEEDOR”, CUANDO SE ENCUENTREN EN LOS SIGUIENTES 
SUPUESTOS: 
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• “EL INSTITUTO” A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN Y DIETÉTICA DE LA UMAE VERACRUZ, 
PODRÁ SOLICITAR EL CANJE DE CUALQUIERA DE LOS PRODUCTOS AL PROVEEDOR, POR NO ENTREGAR 
LOS BIENES CONFORME A LA DESCRIPCIÓN ADJUDICADA, MARCAS ADJUDICADAS Y PRESENTACIÓN, O 
BIEN QUE LOS BIENES NO CUMPLAN CON LAS NORMAS DE RECEPCIÓN, O PRESENTEN DEFECTOS DE 
CALIDAD, POR LO QUE EL PROVEEDOR SE OBLIGA A REALIZAR EL CANJE DENTRO DE LAS 24 
(VEINTICUATRO) HORAS POSTERIORES A LA SOLICITUD DE CANJE. PARA EL GRUPO/PARTIDA DE 
ABARROTES EL PERÍODO SERÁ DE 03 (TRES) DÍAS NATURALES, CUANDO SE VERIFIQUE QUE POR LA 
NATURALEZA PROPIA DEL ALIMENTO NO PUEDE SER UTILIZADO, POR NO HABER SIDO MANTENIDO 
CONFORME A LAS CONDICIONES ADECUADAS DE TEMPERATURA U OTRA CIRCUNSTANCIA QUE ALTERE 
LAS CONDICIONES FÍSICO-QUÍMICAS DE LOS ALIMENTOS. 

• EL HORARIO DE CANJE SERÁ DE LAS 7:00 HRS. A LAS 12:30 HRS. DESPUÉS DEL REPORTE DE LOS 
USUARIOS. 

• PARA LOS GRUPOS DE PAN FRESCO Y TORTILLA, SU DEVOLUCIÓN SERÁ DE MANERA INMEDIATA A LA 
RECEPCIÓN.  

• EN EL SUPUESTO DE QUE EL PROVEEDOR NO RETIRE LOS PRODUCTOS EN EL PLAZO CONVENIDO, “EL 
INSTITUTO” PODRÁ DESTRUIR O DESECHAR LOS ALIMENTOS Y EN CONSECUENCIA NO SERÁN PAGADOS 
POR “EL INSTITUTO”. 

• LOS ALIMENTOS NO RECIBIDOS O DEVUELTOS, DEBERÁN SER ENTREGADOS O CANJEADOS SEGÚN SEA 
EL CASO, DURANTE EL TRANSCURSO DEL DÍA DE ENTREGA, SEGÚN LAS NECESIDADES DE LA UNIDAD. 

 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS QUE, 
POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, LLEGUE A CAUSAR AL INSTITUTO Y/O A TERCEROS. 

 
“EL INSTITUTO”, SÓLO ACEPTARÁ LOS BIENES REPUESTOS POR “EL INSTITUTO” POR CANJE O DEVOLUCIÓN 
CUANDO SE VERIFIQUE QUE LOS BIENES CUMPLEN CON DESCRIPCIÓN ADJUDICADA, MARCAS 
ADJUDICADAS Y PRESENTACIÓN A ENTERA SATISFACCIÓN DEL INSTITUTO. 
 
TODOS LOS GASTOS QUE SE GENEREN CON MOTIVO DEL CANJE, DEVOLUCIÓN O RECHAZO, CORRERÁN 
POR CUENTA DEL PROVEEDOR, PREVIA NOTIFICACIÓN DEL IMSS.  

 
RECHAZO DE LOS BIENES. 
 
“EL INSTITUTO” DEVOLVERÁ LOS ALIMENTOS QUE ENTREGUE Y DISTRIBUYA “EL PROVEEDOR” CUANDO SE 
ENCUENTRE EN LOS SIGUIENTES SUPUESTOS: 

 
1. NO REÚNAN LOS CRITERIOS DE CALIDAD ESTABLECIDOS EN EL CUADRO BÁSICO DE ALIMENTOS. 
2. NO CUMPLAN CON EL LINEAMIENTO DE “CARACTERÍSTICAS FÍSICAS DE LOS ALIMENTOS PARA SU 

RECEPCIÓN O SELECCIÓN”. 
3. NO SEAN DE LAS MARCAS OFERTADAS POR “EL PROVEEDOR” EN SU PROPUESTA TÉCNICA. 
4. NO SE REALICE LA ENTREGA DE LOS BIENES EN LOS VEHÍCULOS CON CAJAS SECAS CERRADAS QUE LOS 

PROTEJAN DEL CLIMA.  
5. REALICE LA ENTREGA DE LOS BIENES EN CAMIONETAS ABIERTAS, EXPUESTAS AL SOL Y NO SE 

ENCUENTREN EN ÓPTIMO ESTADO Y CONDICIONES HIGIÉNICAS PARA LA TRANSPORTACIÓN DE LOS 
ALIMENTOS. 

6. NO SE REALICE LA ENTREGA EN VEHÍCULOS CON CAJAS REFRIGERADAS QUE GARANTICEN LA 
TEMPERATURA DE CONSERVACIÓN DE ENTRE +2°C A +4°C DE LOS PRODUCTOS QUE POR SUS 
CARACTERÍSTICAS REQUIERAN REFRIGERACIÓN. 

7. EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” REALICE LA ENTREGA DE BIENES MAYOR A LA CANTIDAD 
SOLICITADA, EL EXCEDENTE NO SE RECIBIRÁ. 

8. TRATÁNDOSE DE FRUTAS Y VEGETALES, NO SE RECIBIRÁN AQUELLOS QUE POR EL TRANSPORTE O 
MANEJO HAYAN SUFRIDO APLASTAMIENTO, DAÑO O ALTERACIÓN FÍSICA. 

9. NO SE ENCUENTREN INCLUIDOS EN LA ORDEN DE COMPRA. 
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EN EL SUPUESTO DE QUE “EL PROVEEDOR” NO RETIRE LOS PRODUCTOS EN EL PLAZO CONVENIDO, “EL 
INSTITUTO” PODRÁ DESTRUIR O DESECHAR LOS ALIMENTOS Y EN CONSECUENCIA NO SERÁN PAGADOS 
POR “EL INSTITUTO”. 

 
LOS ALIMENTOS NO RECIBIDOS Y/O DEVUELTOS PARA CANJE O POR RECHAZO, DEBERÁN SER ENTREGADOS 
SEGÚN SEA EL CASO, CONFORME A LAS CONDICIONES DE CANJE ESTABLECIDOS, INDICANDO EN LA 
CORRESPONDIENTE ORDEN DE REMISIÓN QUE LOS ARTÍCULOS CORRESPONDEN A UN RECHAZO Y/O 
CANJE, DEBIENDO CONTEMPLAR LAS PENALIZACIONES CORRESPONDIENTES. 
 
TODOS LOS GASTOS QUE SE GENEREN CON MOTIVO DEL CANJE O RECHAZO, CORRERÁN POR CUENTA DEL 
PROVEEDOR, PREVIA NOTIFICACIÓN DEL IMSS.  

 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS QUE, 
POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, LLEGUE A CAUSAR AL INSTITUTO Y/O A TERCEROS. 
 
VERIFICACIÓN DE CALIDAD 
 
“EL INSTITUTO”, PODRÁ REALIZAR PROGRAMAS DE VERIFICACIÓN, A TRAVÉS DEL PERSONAL QUE DESIGNE 
EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, PARA COMPROBAR QUE SE CUMPLE CON LAS ESPECIFICACIONES 
VIGENTES, APLICANDO LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA. 
 
DICHA VERIFICACIÓN, SE PODRÁ INICIAR A PARTIR DE QUE SE REALICE LA PRIMERA ENTREGA Y 
DISTRIBUCIÓN, EN CASO DE QUE LOS ALIMENTOS SE ENCUENTREN FUERA DE ESPECIFICACIONES SE 
PROCEDERÁ AL CANJE O DEVOLUCIÓN (RECHAZO). 
 
ASÍ MISMO “EL INSTITUTO” PODRÁ VERIFICAR EN CUALQUIER MOMENTO LOS ALMACENES O BODEGAS DE 
ALIMENTOS PROPIOS DE “EL PROVEEDOR”. 

 
DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, “EL INSTITUTO” PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE CALIDAD DE LOS BIENES A “EL PROVEEDOR”, DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN. 

 
SEXTA. -          VIGENCIA. 
 

“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ DEL 08 DE ENERO DEL 
2026 AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2026. 

 
SÉPTIMA. -    MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 

“LAS PARTES” ESTÁN DE ACUERDO QUE “EL INSTITUTO” POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLÍCITAS PODRÁ 
AMPLIAR EL MONTO O EN LA CANTIDAD DE LOS BIENES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 74 DE LA 
“LAASSP”, SIEMPRE Y CUANDO LAS MODIFICACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 20% (VEINTE POR 
CIENTO) DE LOS ESTABLECIDOS ORIGINALMENTE, EL PRECIO UNITARIO SEA IGUAL AL ORIGINALMENTE 
PACTADO Y EL CONTRATO ESTÉ VIGENTE. LA MODIFICACIÓN SE FORMALIZARÁ MEDIANTE LA 
CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO MODIFICATORIO.  

 
“EL INSTITUTO”, PODRÁ AMPLIAR LA VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SIEMPRE Y CUANDO, NO 
IMPLIQUE INCREMENTO DEL MONTO CONTRATADO O DE LA CANTIDAD DE BIENES, SIENDO NECESARIO 
QUE SE OBTENGA EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE “EL PROVEEDOR”. 

 
DE PRESENTARSE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A “EL INSTITUTO”, SE 
PODRÁ MODIFICAR EL PLAZO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DEBIENDO ACREDITAR DICHOS 
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SUPUESTOS CON LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS. LA MODIFICACIÓN DEL PLAZO POR CASO FORTUITO O 
FUERZA MAYOR PODRÁ SER SOLICITADA POR CUALQUIERA DE “LAS PARTES”. 

 
EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS DOS PÁRRAFOS ANTERIORES, NO PROCEDERÁ LA APLICACIÓN DE 
PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO.  

 
CUALQUIER MODIFICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO DEBERÁ FORMALIZARSE POR ESCRITO, Y DEBERÁ 
SUSCRIBIRSE POR EL SERVIDOR PÚBLICO DE “EL INSTITUTO” QUE LO HAYA HECHO, O QUIEN LO SUSTITUYA 
O ESTÉ FACULTADO PARA ELLO, PARA LO CUAL “EL PROVEEDOR” REALIZARÁ EL AJUSTE RESPECTIVO DE LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 136, ÚLTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE 
LA LAASSP, SALVO QUE POR DISPOSICIÓN LEGAL SE ENCUENTRE EXCEPTUADO DE PRESENTAR GARANTÍA 
DE CUMPLIMIENTO. 

 
“EL INSTITUTO” SE ABSTENDRÁ DE HACER MODIFICACIONES QUE SE REFIERAN A PRECIOS, ANTICIPOS, 
PAGOS PROGRESIVOS, ESPECIFICACIONES Y, EN GENERAL, CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR 
CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A UN PROVEEDOR COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS 
ORIGINALMENTE. 

 
OCTAVA. -     GARANTÍA DE LOS BIENES. 
 

PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, NO SE REQUIERE QUE “EL 
PROVEEDOR” PRESENTE UNA GARANTÍA POR LA CALIDAD DE LOS BIENES CONTRATADOS. 

 
NOVENA-      GARANTÍA 
 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. -  
 

CONFORME A LOS ARTÍCULOS 69, FRACCIÓN II, 70, FRACCIÓN I O II DE LAS “LAASSP”; 141, FRACCIÓN III, Y 
151 DE SU REGLAMENTO ”EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A CONSTITUIR UNA GARANTÍA DIVISIBLE EN ESTE 
CASO SE HARÁ EFECTIVA EN PROPORCIÓN AL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL, 
MEDIANTE FIANZA EXPEDIDA POR COMPAÑÍA AFIANZADORA MEXICANA AUTORIZADA POR LA COMISIÓN 
NACIONAL DE SEGUROS Y DE FIANZA, A FAVOR DEL “INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL” POR UN 
IMPORTE EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO), DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, SIN INCLUIR EL 
IVA. 
 
DICHA FIANZA DEBERÁ SER ENTREGADA A “EL INSTITUTO” A MAS TARDAR DENTRO DE 10 DÍAS NATURALES 
POSTERIORES A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
SI LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES LO PERMITEN, LE ESTREGA DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO SE PODRÁ REALIZAR DE MANERA ELECTRÓNICA. 

 
EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” INCUMPLA CON LA ENTREGA DE LA GARANTÍA EN EL PLAZO 
ESTABLECIDO, “EL INSTITUTO” PODRÁ RESCINDIR EL CONTRATO Y DARA VISTA AL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL PARA QUE PROCEDA EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES. 

 
LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO NO SERA CONSIDERADA COMO UNA LIMITANTE DE RESPONSABILIDAD 
DE “EL PROVEEDOR”, DERIVADA DE SUS OBLIGACIONES Y GARANTÍAS ESTIPULADAS EN EL PRESENTÉ 
INSTRUMENTO JURÍDICO Y NO IMPEDIRÁ QUE “EL INSTITUTO” RECLAME LA INDEMNIZACIÓN POR 
CUALQUIER INCUMPLIMIENTO QUE PUEDA EXCEDER EL VALOR DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 

 
EN CASO DE INCREMENTO AL MONTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO O MODIFICACIÓN AL 
PLAZO, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A ENTREGAR A “EL INSTITUTO”, DENTRO DE LOS 10 (DIEZ DÍAS) 
NATURALES SIGUIENTES A LA FORMALIZACIÓN DEL MISMO, DE CONFORMIDAD CON EL ÚLTIMO PÁRRAFO 
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DEL ARTÍCULO 136, DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”, LOS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS O ENDOSOS 
CORRESPONDIENTES, DEBIENDO CONTENER EN EL DOCUMENTO LA ESTIPULACIÓN DE QUE SE OTORGA 
DE MANERA CONJUNTA, SOLIDARIA E INSEPARABLE DE LA GARANTÍA OTORGADA INICIALMENTE. 

 
CUANDO LA CONTRATACIÓN ABARQUE MÁS DE UN EJERCICIO FISCAL, LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO, PODRÁ SER POR EL PORCENTAJE QUE CORRESPONDA DEL MONTO TOTAL POR EROGAR 
EN EL EJERCICIO FISCAL DE QUE SE TRATE, Y DEBERÁ SER RENOVADA POR “EL PROVEEDOR” CADA EJERCICIO 
FISCAL POR EL MONTO QUE SE EJERCERÁ EN EL MISMO, LA CUAL DEBERÁ PRESENTARSE A “EL INSTITUTO” 
A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS PRIMEROS DIEZ DÍAS NATURALES DEL EJERCICIO FISCAL QUE 
CORRESPONDA. 

 
UNA VEZ CUMPLIDAS LAS OBLIGACIONES A SATISFACCIÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO POR “EL 
INSTITUTO” PROCEDERÁ INMEDIATAMENTE A EXTENDER LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES Y DARÁ INICIO A LOS TRÁMITES PARA LA CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LO QUE COMUNICARÁ A “EL PROVEEDOR”. 

 
DECIMA. -      OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR” 
 

“EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A:  
 

A) ENTREGAR LOS BIENES EN LAS FECHAS O PLAZOS Y LUGARES ESTABLECIDOS CONFORME A LO 
PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO Y ANEXOS RESPECTIVOS. 

B) CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD Y DEMÁS CONDICIONES 
ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS. 

C) REALIZAR LOS TRÁMITES DE IMPORTACIÓN Y CUBRIR LOS IMPUESTOS Y DERECHOS QUE SE GENEREN, 
CUANDO SE TRATE DE BIENES DE PROCEDENCIA EXTRANJERA. 

D) ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DE CUALQUIER DAÑO QUE LLEGUE A OCASIONAR A “EL INSTITUTO” O 
A TERCEROS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. 

E) PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA POR LA SECRETARÍA ANTICORRUPCIÓN Y 
BUEN GOBIERNO Y EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 156 
DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”. 

DÉCIMA 
PRIMERA. -     OBLIGACIONES DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 
 

“EL INSTITUTO”, SE OBLIGA A: 
 

A) OTORGAR LAS FACILIDADES NECESARIAS, A EFECTO DE QUE “EL PROVEEDOR” LLEVE A CABO EN LOS 
TÉRMINOS CONVENIDOS, EL SUMINISTRO DE BIENES OBJETO DEL CONTRATO. 

B) REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE EN TIEMPO Y FORMA. 
DÉCIMA  
SEGUNDA. -   ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES. 
 

“EL INSTITUTO” DESIGNA COMO ADMINISTRADOR(ES) DEL PRESENTE CONTRATO A LA L.N. DORA MARIA 
MEJIA SANCHEZ, JEFE DE OFICINA DE NUTRICIÓN Y DIETÉTICA, CON R.F.C , QUIEN DARÁ 
SEGUIMIENTO Y VERIFICARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ESTABLECIDOS EN 
ESTE INSTRUMENTO. 

 
LOS BIENES SE TENDRÁN POR RECIBIDOS PREVIA REVISIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE 
CONTRATO, LA CUAL CONSISTIRÁ EN LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES 
ESTABLECIDAS Y EN SU CASO EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS, ASÍ COMO LAS CONTENIDAS EN LA 
PROPUESTA TÉCNICA. 

 

Se eliminaron datos consistentes en RFC por considerarse informaci·n confidencial de una persona f²sica identificada o identificable y 
cuya difusi·n puede afectar la esfera del mismo de conformidad con lo dispuesto en el art. 115 Fracci·n I de la LGTAIP.



LO
S 

AS
PE

CT
O

S 
JU

RÍ
D

IC
O

S 
D

EL
 P

RE
SE

N
TE

 D
O

CU
M

EN
TO

 F
U

ER
O

N
 R

EV
IS

AD
O

S 
PO

R 
LA

 P
ER

SO
N

A 
TI

TU
LA

R 
D

E 
LA

 D
IV

IS
IÓ

N
 D

E 
AS

U
N

TO
S 

JU
RÍ

D
IC

O
S,

 E
N

 C
U

M
PL

IM
IE

N
TO

 A
 L

O
 D

IS
PU

ES
TO

 E
N

 E
L 

PÁ
RR

AF
O

 S
IE

TE
 D

EL
 P

U
N

TO
 8

.1
.5

 D
E 

LA
 D

IV
IS

IÓ
N

 D
E 

AS
U

N
TO

S 
JU

RÍ
D

IC
O

S 
D

EL
 M

AN
U

AL
 D

E 
O

RG
AN

IZ
AC

IÓ
N

 D
E 

LA
S 

U
N

ID
AD

ES
 M

ÉD
IC

AS
 D

E 
AL

TA
 E

SP
EC

IA
LI

D
AD

, D
EL

 IN
ST

IT
U

TO
 M

EX
IC

AN
O

 D
EL

 S
EG

U
RO

 S
O

CI
AL

, 
CO

N
 B

AS
E 

EN
 L

A 
RE

VI
SI

Ó
N

 R
EA

LI
ZA

D
A 

PO
R 

LA
 JE

FA
 D

E 
O

FI
CI

N
A 

D
E 

LO
 C

O
N

SU
LT

IV
O

, A
 S

O
LI

CI
TU

D
 D

E 
LA

 U
N

ID
AD

 A
D

M
IN

IS
TR

AT
IV

A 
RE

SP
O

N
SA

BL
E 

D
EL

 M
IS

M
O

. E
N

 C
O

N
SE

CU
EN

CI
A,

 S
E 

RE
G

IS
TR

Ó
 B

AJ
O

 E
L 

N
Ú

M
ER

O
:  

U
M

AE
/V

ER
/D

.A
.J.

/A
D

Q
/2

02
6/

 0
4.

  
LA

 R
EV

IS
IÓ

N
 D

E 
LO

S 
AS

PE
CT

O
S 

JU
RÍ

D
IC

O
S 

D
EL

 P
RE

SE
N

TE
 C

O
N

TR
AT

O
 O

 C
O

N
VE

N
IO

, S
E 

EF
EC

TÚ
O

 S
IN

 P
RE

JU
ZG

AR
 S

O
BR

E 
EL

 P
RO

CE
D

IM
IE

N
TO

, T
ÉR

M
IN

O
S 

Y 
CO

N
D

IC
IO

N
ES

 D
E 

LA
 C

O
N

TR
AT

AC
IÓ

N
, N

I D
EL

 R
ES

U
LT

AD
O

 D
E 

LA
 IN

VE
ST

IG
AC

IÓ
N

 D
E 

M
ER

CA
D

O
 C

O
RR

ES
PO

N
D

IE
N

TE
, N

I S
E 

RE
AL

IZ
A 

SO
BR

E 
LA

 P
RO

CE
D

EN
CI

A 
Y/

O
 V

IA
BI

LI
D

AD
 D

E 
LO

S 
AS

PE
CT

O
S 

TÉ
CN

IC
O

S,
 E

CO
N

Ó
M

IC
O

S 
Y 

LA
S 

D
EM

ÁS
 C

IR
CU

N
ST

AN
CI

AS
 

Q
U

E 
D

ET
ER

M
IN

AR
O

N
 P

RO
CE

D
EN

TE
S 

LA
S 

ÁR
EA

S 
RE

Q
U

IR
EN

TE
S,

 T
ÉC

N
IC

A 
Y/

O
 C

O
N

TR
AT

AN
TE

. E
N

 E
ST

E 
SE

N
TI

D
O

, F
U

ER
O

N
 R

EV
IS

AD
O

S 
PO

R 
EL

 T
IT

U
LA

R 
D

E 
LA

 D
IV

IS
IÓ

N
 D

E 
AS

U
N

TO
S 

JU
RÍ

D
IC

O
S,

 E
N

 C
U

M
PL

IM
IE

N
TO

 A
 L

O
 D

IS
PU

ES
TO

 E
N

 E
L 

AR
TÍ

CU
LO

  1
48

   
 F

RA
CC

IÓ
N

 X
VI

 D
EL

 R
EG

LA
M

EN
TO

 IN
TE

RI
O

R 
D

EL
 IN

ST
IT

U
TO

 M
EX

IC
AN

O
 D

EL
 S

EG
U

RO
 S

O
CI

AL
, C

O
N

 B
AS

E 
EN

 L
A 

RE
VI

SI
Ó

N
 R

EA
LI

ZA
D

A 
PO

R 
LA

 O
FI

CI
N

A 
D

E 
LO

 C
O

N
SU

LT
IV

O
, E

N
 T

ÉR
M

IN
O

S 
D

EL
 N

U
M

ER
AL

 8
.1

.5
.2

 A
CT

IV
ID

AD
 7

 D
E 

LA
 O

FI
CI

N
A 

D
E 

LO
 C

O
N

SU
LT

IV
O

 D
EL

 M
AN

U
AL

 D
E 

O
RG

AN
IZ

AC
IÓ

N
 D

E 
LA

S 
U

N
ID

AD
ES

 M
ÉD

IC
AS

 D
E 

AL
TA

 E
SP

EC
IA

LI
D

AD
 A

 S
O

LI
CI

TU
D

 D
E 

LA
 U

N
ID

AD
 A

D
M

IN
IS

TR
AT

IV
A 

RE
SP

O
N

SA
BL

E 
D

EL
 M

IS
M

O
. 

     

   
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 14 

CENTRO MEDICO NACIONAL “ADOLFO RUIZ CORTINES” 
VERACRUZ, VERACRUZ 

CONTRATO No. D6M0001 
LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL 

NO. LA-50-GYR-050GYR039-N-2-2026 
ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE ALIMENTOS BÁSICOS  

PROCESADOS Y SEMI-PROCESADOS (VÍVERES) 

                                                                         

 
CENTRO MEDICO NACIONAL "ADOLFO RUIZ CORTINES" 

Página 15 DE 25 
 

“EL INSTITUTO”, A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, RECHAZARÁ LOS BIENES QUE NO 
CUMPLAN LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y EN SUS ANEXOS, OBLIGÁNDOSE 
“EL PROVEEDOR” EN ESTE SUPUESTO, A ENTREGARLOS NUEVAMENTE BAJO SU RESPONSABILIDAD Y SIN 
COSTO ADICIONAL PARA “EL INSTITUTO”, SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS 
CONVENCIONALES O DEDUCCIONES AL COBRO CORRESPONDIENTES. 

 
“EL INSTITUTO”, A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, PODRÁ ACEPTAR LOS BIENES QUE 
INCUMPLAN DE MANERA PARCIAL O DEFICIENTE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE 
CONTRATO Y EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS, SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS DEDUCCIONES AL 
PAGO QUE PROCEDAN, Y REPOSICIÓN DE LOS BIENES, CUANDO LA NATURALEZA PROPIA DE ÉSTOS LO 
PERMITA. 

DÉCIMA 
TERCERA. -     PENAS CONVENCIONALES.  
 

EN CASO QUE “EL PROVEEDOR” INCURRA EN ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO CONFORME A LO PACTADO 
PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN 
EL ANEXO NUMERO 1 (UNO), PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO, “EL INSTITUTO” POR CONDUCTO 
DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO APLICARÁ LA PENA CONVENCIONAL AL PROVEEDOR CUANDO 
EXISTAN INCUMPLIMIENTOS EN LA FECHA PACTADA PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES, SIN INCLUIR EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A), EN CADA UNO DE LOS SUPUESTOS SIGUIENTES: 
 
A) POR ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES CONFORME AL PLAZO ESTABLECIDO EN LA ORDEN DE 

COMPRA, SE APLICARÁ EL EQUIVALENTE AL 0.357% (CERO PUNTO TRES CINCUENTA Y SIETE POR 
CIENTO), POR CADA 30 (TREINTA) MINUTOS DE ATRASO, SIN EXCEDER EL 2.5% (DOS PUNTO CINCO POR 
CIENTO), DIARIO SOBRE EL VALOR TOTAL DE LO INCUMPLIDO, SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO (I.V.A.), HASTA LAS 13:30 HORAS. 

B) CUANDO TRANSCURRIDO EL PLAZO ESTIPULADO NO SE HUBIERA CUMPLIDO CON LA REPOSICIÓN DE 
LOS BIENES, SE APLICARÁ EL  0.357% (CERO PUNTO TRES CINCUENTA Y SIETE POR CIENTO), POR CADA 
30 (TREINTA) MINUTOS DE ATRASO SIN EXCEDER DEL 2.5% (DOS PUNTO CINCO POR CIENTO) DIARIO, 
SOBRE EL VALOR TOTAL DE LO INCUMPLIDO SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.), 
A PARTIR DE LA HORA SEÑALADA PARA SU RECEPCIÓN Y HASTA LAS 13:30 HORAS; QUEDANDO A 
CRITERIO DEL RESPONSABLE AUTORIZADO, LA RECEPCIÓN O RECHAZO DEL CONTENIDO DE LA ORDEN 
DE COMPRA.  

 
LA PENA CONVENCIONAL POR ATRASO, SE CALCULARÁ POR CADA DÍA DE INCUMPLIMIENTO, DE ACUERDO 
CON EL PORCENTAJE DE PENALIZACIÓN ESTABLECIDO, APLICADO AL VALOR DE LOS BIENES 
SUMINISTRADOS CON ATRASO Y DE MANERA PROPORCIONAL AL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO QUE CORRESPONDA A LA PARTIDA QUE SE TRATE. LA SUMA DE LAS PENAS 
CONVENCIONALES NO DEBERÁ EXCEDER EL IMPORTE DE DICHA GARANTÍA. 
 
EL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO SERA EL ENCARGADO DE DETERMINAR, CALCULAR Y 
NOTIFICAR A “EL PROVEEDOR” LAS PENAS CONVENCIONALES; ASÍ COMO DE VIGILAR EL REGISTRO O 
CAPTURA Y VALIDAR EN EL SISTEMA PREI MILLENIUM, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES 
A LA CONCLUSIÓN DEL INCUMPLIMIENTO, LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES, OBJETO DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, Y COMUNICAR LOS INCUMPLIMIENTOS. 
 
“EL INSTITUTO” DESCONTARÁ LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE APLICAR LA PENA CONVENCIONAL, 
SOBRE LOS PAGOS QUE DEBA CUBRIR “EL PROVEEDOR”.  POR LO TANTO “EL PROVEEDOR” AUTORIZA A 
DESCONTAR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE APLICAR LAS SANCIONES SEÑALADAS EN LOS PÁRRAFOS 
ANTERIORES, SOBRE LOS PAGOS QUE A ESTE DEBA CUBRIRLE A “EL INSTITUTO” DURANTE EL PERIODO EN 
QUE INCURRA Y/O SE MANTENGA EN INCUMPLIMIENTO CON MOTIVO DEL SUMINISTRO DE LOS 
SERVICIOS. 
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PARA AUTORIZAR EL PAGO DE LOS SERVICIOS, PREVIAMENTE “EL PROVEEDOR” TIENE QUE HABER 
CUBIERTO LAS PENAS CONVENCIONALES APLICADAS CONFORME A LO DISPUESTO EN EL CONTRATO. EL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO SERÁ EL RESPONSABLE DE VERIFICAR QUE SE CUMPLA ESTA 
OBLIGACIÓN, DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA CONCLUSIÓN DEL 
INCUMPLIMIENTO.  
 
EL PAGO DE LOS BIENES, QUEDARÁ CONDICIONADO, PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE “EL 
PROVEEDOR” DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO, EN EL 
ENTENDIDO DE QUE SI EL CONTRATO ES RESCINDIDO NO PROCEDERÁ EL COBRO DE DICHAS PENAS NI LA 
CONTABILIZACIÓN DE LAS MISMAS AL HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
 
CÁLCULO DE PENAS CONVENCIONALES: 
 
EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE “EL PROVEEDOR” REFERENTE AL ATRASO EN EL 
INCUMPLIMIENTO DE LAS FECHAS PACTADAS DE LA ENTREGA DE LOS BIENES O DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS, EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO DEBERÁ APLICAR LA SIGUIENTE FORMULA: 

 
FORMULA: 
 
PCA=   %D X NDA X VSPA 
 
DÓNDE: 
 
PCA=  PENA CONVENCIONAL 
%D= PORCENTAJE DETERMINADO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN, COTIZACIÓN, CONTRATO O 

PEDIDO POR CADA DÍA DE ATRASO EN EL INICIO DE LA PRESTACIÓN DE LOS BIENES Y/O 
SERVICIOS. 

NDA=  NÚMERO DE DÍAS DE ATRASO. 
VSPA=  VALOR DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS PRESENTADOS CON ATRASO, ANTES DEL IMPUESTO AL 

VALOR AGREGADO IVA. 
DÉCIMA  
CUARTA. -   LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 

“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A OBSERVAR Y MANTENER VIGENTES LAS LICENCIAS, AUTORIZACIONES, 
PERMISOS O REGISTROS REQUERIDOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES. 

DÉCIMA  
QUINTA. -  PÓLIZA, DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 

PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, NO SE REQUIERE QUE “EL 
PROVEEDOR” CONTRATE UNA PÓLIZA DE SEGURO POR RESPONSABILIDAD CIVIL.  

DÉCIMA  
SEXTA. -  TRANSPORTE. 
 

“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA BAJO SU COSTA Y RIESGO, A TRANSPORTAR LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO, DESDE SU LUGAR DE ORIGEN, HASTA LAS INSTALACIONES SEÑALADAS EN LA CLÁUSULA 
QUINTA DEL PRESENTE CONTRATO. 

DÉCIMA  
SÉPTIMA. -  IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 

LOS IMPUESTOS, DERECHOS Y GASTOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES, 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁN PAGADOS POR “EL PROVEEDOR”, MISMOS QUE NO SERÁN 
REPERCUTIDOS A “EL INSTITUTO”. 
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“EL INSTITUTO” SÓLO CUBRIRÁ, CUANDO APLIQUE, LO CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO (IVA), EN LOS TÉRMINOS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y DE CONFORMIDAD CON LAS 
DISPOSICIONES FISCALES VIGENTES. 

DÉCIMA  
OCTAVA. -  PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 

“EL PROVEEDOR” NO PODRÁ CEDER TOTAL O PARCIALMENTE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS 
DEL PRESENTE CONTRATO, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, CON EXCEPCIÓN DE 
LOS DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA Y POR 
ESCRITO DE “EL INSTITUTO”. 

DÉCIMA 
NOVENA. -  DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 

“EL PROVEEDOR” SERÁ RESPONSABLE EN CASO DE INFRINGIR PATENTES, MARCAS O VIOLE OTROS 
REGISTROS DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL, CON 
MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE, SE OBLIGA 
A RESPONDER PERSONAL E ILIMITADAMENTE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR A “EL 
INSTITUTO” O A TERCEROS. 

 
DE PRESENTARSE ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE “EL INSTITUTO”, POR CUALQUIERA DE LAS 
CAUSAS ANTES MENCIONADAS, “EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A SALVAGUARDAR LOS DERECHOS E 
INTERESES DE “EL INSTITUTO” DE CUALQUIER CONTROVERSIA, LIBERÁNDOLA DE TODA RESPONSABILIDAD 
DE CARÁCTER CIVIL, PENAL, MERCANTIL, FISCAL O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE, SACÁNDOLA EN PAZ Y A 
SALVO. 

 
EN CASO DE QUE “EL INSTITUTO” TUVIESE QUE EROGAR RECURSOS POR CUALQUIERA DE ESTOS 
CONCEPTOS, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A REEMBOLSAR DE MANERA INMEDIATA LOS RECURSOS 
EROGADOS POR AQUELLA. 
 

VIGÉSIMA. - CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
 

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LA INFORMACIÓN QUE SE INTERCAMBIE DE CONFORMIDAD CON LAS 
DISPOSICIONES DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE TRATARÁN DE MANERA CONFIDENCIAL, SIENDO DE USO 
EXCLUSIVO PARA LA CONSECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y NO PODRÁ DIFUNDIRSE A 
TERCEROS DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY GENERAL Y FEDERAL, RESPECTIVAMENTE,  
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS Y DEMÁS LEGISLACIÓN APLICABLE.  

 
PARA EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES QUE “LAS PARTES” RECABEN CON MOTIVO DE LA 
CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ DE REALIZARSE CON BASE EN LO PREVISTO EN LOS 
AVISOS DE PRIVACIDAD RESPECTIVOS. 
 
POR TAL MOTIVO, “EL PROVEEDOR” ASUME CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE SE DERIVE DEL 
INCUMPLIMIENTO DE SU PARTE, O DE SUS EMPLEADOS, A LAS OBLIGACIONES DE CONFIDENCIALIDAD 
DESCRITAS EN EL PRESENTE CONTRATO.  

VIGÉSIMA 
PRIMERA. -  TERMINACIÓN ANTICIPADA DE CONTRATO. 
 

“EL INSTITUTO” CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS 
JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE SUMINISTRAR LOS BIENES ORIGINALMENTE CONTRATADOS 
Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE 
OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A LA “EL INSTITUTO”, O SE DETERMINE LA NULIDAD TOTAL O 
PARCIAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN 
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DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCIÓN DE OFICIO, EMITIDA POR LA SECRETARÍA ANTICORRUPCIÓN 
Y BUEN GOBIERNO, PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN 
RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA “EL INSTITUTO”, ELLO CON INDEPENDENCIA DE LO ESTABLECIDO EN LA 
CLÁUSULA QUE ANTECEDE.  

 
CUANDO “EL INSTITUTO” DETERMINE DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, LO 
NOTIFICARÁ AL “EL PROVEEDOR” HASTA CON 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES ANTERIORES AL HECHO, 
DEBIENDO SUSTENTARLO EN UN DICTAMEN FUNDADO Y MOTIVADO, EN EL QUE SE PRECISARÁN LAS 
RAZONES O CAUSAS QUE DIERON ORIGEN A LA MISMA Y PAGARÁ A “EL PROVEEDOR” LA PARTE 
PROPORCIONAL DE LOS BIENES SUMINISTRADOS, ASÍ COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE 
HAYA INCURRIDO, PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN 
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO, 
LIMITÁNDOSE SEGÚN CORRESPONDA A LOS CONCEPTOS ESTABLECIDOS EN LA FRACCIÓN I, DEL ARTÍCULO 
150 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. 

VIGÉSIMA 
SEGUNDA. - RESCISIÓN. 
 

“EL INSTITUTO” PODRÁ INICIAR EN CUALQUIER MOMENTO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, CUANDO 
“EL PROVEEDOR” INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSALES:  
 
A) CONTRAVENIR LOS TÉRMINOS PACTADOS PARA EL SUMINISTRO DE LOS BIENES ESTABLECIDOS EN EL 

PRESENTE CONTRATO; TRANSFERIR EN TODO O EN PARTE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL 
PRESENTE CONTRATO A UN TERCERO AJENO A LA RELACIÓN CONTRACTUAL; 

B) CEDER LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA CONFORMIDAD 
PREVIA Y POR ESCRITO DE “EL INSTITUTO”; 

C) SUSPENDER TOTAL O PARCIALMENTE Y SIN CAUSA JUSTIFICADA EL SUMINISTRO OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO; 

D) OMITIR SUMINISTRAR LOS BIENES EN TIEMPO Y FORMA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS; 

E) NO PROPORCIONAR A LOS ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN, LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA 
CON MOTIVO DE LAS AUDITORÍAS, VISITAS E INSPECCIONES QUE REALICEN; 

F) SER DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL, O POR CUALQUIER OTRA CAUSA DISTINTA O ANÁLOGA 
QUE AFECTE SU PATRIMONIO; 

G) EN CASO DE QUE COMPRUEBE LA FALSEDAD DE ALGUNA MANIFESTACIÓN, INFORMACIÓN O 
DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA PARA EFECTO DEL PRESENTE CONTRATO; 

H) CUANDO NO ENTREGUE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, DENTRO DEL TÉRMINO DE 
DIEZ DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL MISMO.  

I) CUANDO INCURRA EN FALTA DE VERACIDAD TOTAL O PARCIAL RESPECTO A LA INFORMACIÓN 
PROPORCIONADA PARA LA ADJUDICACIÓN O FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 

J) CUANDO INCUMPLA, TOTAL O PARCIALMENTE, CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE LA PRESENTE LICITACIÓN. 

K) SI ES DECLARADO EN QUIEBRA O SUSPENSIÓN DE PAGOS. 
L) CUANDO SE COMPRUEBE QUE “EL PROVEEDOR” ENTREGUE LOS BIENES CONTRATADOS, CON 

ESPECIFICACIONES Y CARACTERÍSTICAS DISTINTAS A LAS SOLICITADAS EN ESTA LICITACIÓN. 
M) CUANDO TRANSMITA TOTAL O PARCIALMENTE, BAJO CUALQUIER TÍTULO, LOS DERECHOS Y 

OBLIGACIONES DERIVADOS DEL CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, PREVIA 
AUTORIZACIÓN DEL INSTITUTO.  

N) SEA DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL O CUALQUIER SITUACIÓN ANÁLOGA O EQUIVALENTE QUE 
AFECTE EL PATRIMONIO DEL PROVEEDOR. 

O) CUANDO DE MANERA REITERATIVA Y CONSTANTE, “EL PROVEEDOR” SEA SANCIONADO POR PARTE DE 
“EL INSTITUTO” CON PENALIZACIONES SOBRE EL MISMO CONCEPTO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS Y 
CON ELLO SE AFECTEN LOS INTERESES DE “EL INSTITUTO”. 
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P) EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” NO REPONGA LOS BIENES QUE LE HAYAN SIDO DEVUELTOS PARA 
CANJE, POR PROBLEMAS DE CALIDAD, DEFECTOS O VICIOS OCULTOS, CONFORME A LAS CONDICIONES 
ESTABLECIDAS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA. 

Q) CUANDO “EL INSTITUTO” EN UNA MISMA CLAVE, RECHACE 3 (TRES) LOTES POR DEFECTO MAYOR O 1 
(UN) LOTE POR DEFECTO CRÍTICO, DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO QUE SE LLEGARA A 
CELEBRAR. 

R) CUANDO EXISTAN MÁS DE TRES INCUMPLIMIENTOS POR CLAVE QUE INTEGRE EL SISTEMA.   
 

PARA EL CASO DE OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, “EL INSTITUTO” COMUNICARÁ POR ESCRITO 
A “EL PROVEEDOR” EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE 5 
(CINCO) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN, EXPONGA LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA Y APORTE EN SU CASO LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. 
 
TRANSCURRIDO DICHO TÉRMINO “EL INSTITUTO”, EN UN PLAZO DE 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER 
“EL PROVEEDOR”, DETERMINARÁ DE MANERA FUNDADA Y MOTIVADA DAR O NO POR RESCINDIDO EL 
CONTRATO, Y COMUNICARÁ A “EL PROVEEDOR” DICHA DETERMINACIÓN DENTRO DEL CITADO PLAZO. 

 
CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO, SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE 
HACER CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR “EL INSTITUTO” POR CONCEPTO DEL CONTRATO HASTA 
EL MOMENTO DE RESCISIÓN, O LOS QUE RESULTEN A CARGO DE “EL PROVEEDOR”.  
 INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN “EL INSTITUTO” PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE DEL 
PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 

 
SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO SE ENTREGARAN LOS 
BIENES, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE “EL 
PROVEEDOR” DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS BIENES APLICANDO, EN SU CASO, LAS 
PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 
 
“EL PROVEEDOR” PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL 
PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DEL MISMO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O 
AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, “EL PROVEEDOR” 
ELABORARÁ UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN 
QUE SE OCASIONARÍAN CON LA RESCISIÓN DEL CONTRATO RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES.  

  
DE NO RESCINDIRSE EL CONTRATO, “EL PROVEEDOR” ESTABLECERÁ CON “EL PROVEEDOR” OTRO PLAZO 
QUE LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO, APLICANDO LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES. EL CONVENIO MODIFICATORIO QUE 
AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS ÚLTIMOS 
PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 74 DE LA “LAASSP”. 

 
NO OBSTANTE, DE QUE SE HUBIERE FIRMADO EL CONVENIO MODIFICATORIO A QUE SE REFIERE EL 
PÁRRAFO ANTERIOR, SI SE PRESENTA DE NUEVA CUENTA EL INCUMPLIMIENTO, “EL INSTITUTO” QUEDARÁ 
EXPRESAMENTE FACULTADA PARA OPTAR POR EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O RESCINDIRLO, 
APLICANDO LAS SANCIONES QUE PROCEDAN. 

 
SI SE LLEVARA A CABO LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, Y EN EL CASO DE QUE A “EL PROVEEDOR” SE LE 
HUBIERAN ENTREGADO PAGOS PROGRESIVOS, ÉSTE DEBERÁ DE REINTEGRARLOS MÁS LOS INTERESES 
CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO INDICADO EN EL ARTÍCULO 73, PÁRRAFO CUARTO, DE LA “LAASSP”.  

 
LOS INTERESES SE CALCULARÁN SOBRE EL MONTO DE LOS PAGOS PROGRESIVOS EFECTUADOS Y SE 
COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA DE SU ENTREGA HASTA LA FECHA EN QUE SE 
PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE “EL INSTITUTO”. 
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VIGÉSIMA 
TERCERA. -    RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 
 

“EL PROVEEDOR” RECONOCE Y ACEPTA SER EL ÚNICO PATRÓN DE TODOS Y CADA UNO DE LOS 
TRABAJADORES QUE INTERVIENEN EN LA ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE LOS BIENES, POR LO QUE, 
DESLINDA DE TODA RESPONSABILIDAD A “EL INSTITUTO” RESPECTO DE CUALQUIER RECLAMO QUE EN SU 
CASO PUEDAN EFECTUAR SUS TRABAJADORES, SEA DE ÍNDOLE LABORAL, FISCAL O DE SEGURIDAD SOCIAL 
Y EN NINGÚN CASO SE LE PODRÁ CONSIDERAR PATRÓN SUSTITUTO, PATRÓN SOLIDARIO, BENEFICIARIO 
O INTERMEDIARIO. 

 
“EL PROVEEDOR” ASUME EN FORMA TOTAL Y EXCLUSIVA LAS OBLIGACIONES PROPIAS DE PATRÓN 
RESPECTO DE CUALQUIER RELACIÓN LABORAL, QUE EL MISMO CONTRAIGA CON EL PERSONAL QUE 
LABORE BAJO SUS ÓRDENES O INTERVENGA O CONTRATE PARA LA ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS 
ENCOMENDADOS POR “EL INSTITUTO”, ASÍ COMO EN LA EJECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

 
PARA CUALQUIER CASO NO PREVISTO, “EL PROVEEDOR” EXIME EXPRESAMENTE A “EL INSTITUTO” DE 
CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL O PENAL O DE CUALQUIER OTRA ESPECIE QUE EN SU CASO 
PUDIERA LLEGAR A GENERARSE, RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO. 
 
PARA EL CASO QUE, CON POSTERIORIDAD A LA CONCLUSIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, “EL INSTITUTO” 
RECIBA UNA DEMANDA LABORAL POR PARTE DE LOS TRABAJADORES DE “EL PROVEEDOR”, EN LA QUE SE 
DEMANDE LA SOLIDARIDAD Y/O SUSTITUCIÓN PATRONAL A “EL INSTITUTO” QUEDA OBLIGADO A DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE CLÁUSULA. 

VIGÉSIMA 
CUARTA.-        DISCREPANCIAS. 
 

“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN 
PÚBLICA Y EL MODELO DE CONTRATO, PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA, 
INVITACIÓN O SOLICITUD RESPECTIVA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 186, FRACCIÓN IV, DEL 
REGLAMENTO DE LA “LAASSP”. 

VIGÉSIMA 
QUINTA.-        CONCILIACIÓN. 
 

“LAS PARTES” ACUERDAN QUE PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN DESAVENENCIAS DERIVADAS DE LA 
EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO PODRÁN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE 
CONCILIACIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 109, 111 Y 112 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 186 AL 196 DE SU REGLAMENTO. 

VIGÉSIMA 
SEXTA.-       DOMICILIOS. 
 

“LAS PARTES” SEÑALAN COMO SUS DOMICILIOS LEGALES PARA TODOS LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR 
Y QUE SE RELACIONAN EN EL PRESENTE CONTRATO, LOS QUE SE INDICAN EN EL APARTADO DE 
DECLARACIONES, POR LO QUE CUALQUIER NOTIFICACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL, EMPLAZAMIENTO, 
REQUERIMIENTO O DILIGENCIA QUE EN DICHOS DOMICILIOS SE PRACTIQUE, SERÁ ENTERAMENTE VÁLIDA, 
AL TENOR DE LO DISPUESTO EN EL TÍTULO TERCERO DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL. 

VIGÉSIMA 
SÉPTIMA.-      LEGISLACIÓN APLICABLE.   
 

“LAS PARTES” SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA EL SUMINISTRO DE BIENES OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, SUS ANEXOS QUE 
FORMAN PARTE INTEGRAL DEL MISMO, A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO; AL CÓDIGO CIVIL FEDERAL; A LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
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ADMINISTRATIVO; AL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES; A LA LEY FEDERAL DE 
PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y SU REGLAMENTO. 

VIGÉSIMA 
OCTAVA-        JURISDICCIÓN. 
 

“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, ASÍ 
COMO PARA LO NO PREVISTO EN EL MISMO, SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS 
TRIBUNALES FEDERALES CON SEDE EN LA CIUDAD DE VERACRUZ Y/O BOCA DEL RIO, VERACRUZ, 
RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SU 
DOMICILIO ACTUAL O FUTURO. 

 
“LAS PARTES” MANIFIESTAN ESTAR CONFORMES Y ENTERADOS DE LAS CONSECUENCIAS, VALOR Y 
ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS ESTIPULACIONES QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO CONTIENE, POR LO QUE LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LAS FECHAS ESPECIFICADAS. 

 

 

POR: 

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD 
 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

DR. VICTOR BERNAL DOLORES DIRECTOR DE UMAE 

L.N. DORA MARIA MEJIA SANCHEZ 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE 

NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 

MTRO. VINICIO EDUARDO RAMÓN GUZMÁN JEFE DE DEPARTAMENTO DE 
ABASTECIMIENTO 

 
POR:  

“EL PROVEEDOR” 
 

NOMBRE R.F.C. 

CARLOS MORALES CARPINTEIRO MOCC740428150 

 
  

Se eliminaron datos consistentes en RFC por 
considerarse informaci·n confidencial de una 
persona f²sica identificada o identificable y cuya 
difusi·n puede afectar la esfera del mismo de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 115 
Fracci·n I de la LGTAIP.
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ANEXO NÚMERO 1 (UNO) 
 

“CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS, ALCANCES Y ESPECIFICACIONES DE PARA LA ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE 
ALIMENTOS BÁSICOS PROCESADOS Y SEMI-PROCESADOS (VÍVERES)” 

 

NO. CLAVE DESCRIPCIÓN MARCA PRESENTACIÓN 

PRECIO 
UNITARIO 

ADJUDICADO 
SIN I.V.A. 

III. CARNE Y VÍSCERAS DE POLLO 

97 107.0300.00 PECHUGA DE POLLO A GRANEL 

FRESCO A GRANEL ENTERA O PARTIDA EN DOS EN BANDEJAS DE PLÁSTICO REUTILIZABLE 
CUBIERTAS CON POLIETILENO, PREFERENTEMENTE MATERIALES BIODEGRADABLES. CADA 
PAQUETE CON UN PESO NO MAYOR A 5 KG, TRANSPORTADA ENTRE HIELO DENTRO DE BANDEJA 
DE PLÁSTICO REUTILIZABLE LIMPIA, A UNA TEMPERATURA DE 2 – 4 °C EN SU CENTRO TÉRMICO Y 
MUESTRE ETIQUETA CON: NOMBRE DE LA EMPRESA, NÚMERO DE CERTIFICADO DE “TIPO 
INSPECCIÓN FEDERAL” (TIF), NOMBRE GENÉRICO, NOMBRE DE LA VARIEDAD, CONTENIDO EN 
KILOGRAMOS, GRAMAJE POR RACIÓN, CONSÉRVESE EL PRODUCTO EN REFRIGERACIÓN O 
CONGELACIÓN SEGÚN CORRESPONDA, LOTE, FECHA DE CADUCIDAD, LUGAR DE PROCEDENCIA 
(PAÍS). ESPECIFICACIONES DE CALIDAD, PRESERVACIÓN Y ETIQUETADO EN APEGO A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE 

$127.00 

98 107.0302.00 

PECHUGA DE POLLO 
DESHUESADA Y 

APLANADA EN BISTEC 
(90 G) 

A GRANEL 

BISTECK O BISTECK APLANADO; PESO POR RACIÓN DE 90 G ± 5 G. SEPARADOS ENTRE SÍ POR PAPEL 
GLASSINE. ENTERA, TROZO, TIRAS, PICADA O MOLIDA; PESO POR RACIÓN DE 90 G ± 5 G CON 
ALMOHADILLA ABSORBENTE EN LA PARTE INFERIOR DE CHAROLAS DE UNICEL O PLÁSTICO 
REUTILIZABLE CUBIERTAS CON POLIETILENO, PREFERENTEMENTE MATERIALES BIODEGRADABLES. 
CADA PAQUETE CON UN PESO NO MAYOR A 5 KG, TRANSPORTADA ENTRE HIELO DENTRO DE 
BANDEJA DE PLÁSTICO REUTILIZABLE LIMPIA, A UNA TEMPERATURA DE 2 – 4 °C EN SU CENTRO 
TÉRMICO Y MUESTREN ETIQUETA CON: NOMBRE DE LA EMPRESA, NÚMERO DE CERTIFICADO DE 
“TIPO INSPECCIÓN FEDERAL” (TIF), NOMBRE GENÉRICO, NOMBRE DE LA VARIEDAD, CONTENIDO 
EN KILOGRAMOS, GRAMAJE POR RACIÓN, CONSÉRVESE EL PRODUCTO EN REFRIGERACIÓN O 
CONGELACIÓN SEGÚN CORRESPONDA, LOTE, FECHA DE CADUCIDAD, LUGAR DE PROCEDENCIA 
(PAÍS). ESPECIFICACIONES DE CALIDAD, PRESERVACIÓN Y ETIQUETADO EN APEGO A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE 

$160.00 

99 107.0303.00 
PECHUGA DE POLLO 

DESHUESADA Y 
MOLIDA (90 G) 

A GRANEL 

BISTECK O BISTECK APLANADO; PESO POR RACIÓN DE 90 G ± 5 G. SEPARADOS ENTRE SÍ POR PAPEL 
GLASSINE. ENTERA, TROZO, TIRAS, PICADA O MOLIDA; PESO POR RACIÓN DE 90 G ± 5 G CON 
ALMOHADILLA ABSORBENTE EN LA PARTE INFERIOR DE CHAROLAS DE UNICEL O PLÁSTICO 
REUTILIZABLE CUBIERTAS CON POLIETILENO, PREFERENTEMENTE MATERIALES BIODEGRADABLES. 
CADA PAQUETE CON UN PESO NO MAYOR A 5 KG, TRANSPORTADA ENTRE HIELO DENTRO DE 
BANDEJA DE PLÁSTICO REUTILIZABLE LIMPIA, A UNA TEMPERATURA DE 2 – 4 °C EN SU CENTRO 
TÉRMICO Y MUESTREN ETIQUETA CON: NOMBRE DE LA EMPRESA, NÚMERO DE CERTIFICADO DE 
“TIPO INSPECCIÓN FEDERAL” (TIF), NOMBRE GENÉRICO, NOMBRE DE LA VARIEDAD, CONTENIDO 
EN KILOGRAMOS, GRAMAJE POR RACIÓN, CONSÉRVESE EL PRODUCTO EN REFRIGERACIÓN O 
CONGELACIÓN SEGÚN CORRESPONDA, LOTE, FECHA DE CADUCIDAD, LUGAR DE PROCEDENCIA 
(PAÍS). ESPECIFICACIONES DE CALIDAD, PRESERVACIÓN Y ETIQUETADO EN APEGO A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE 

$15.00 

100 107.0401.00 

PIERNA Y MUSLO 
S/PIEL (FORMA DE 

PISTOLA) (PIEZA 200 
G) 

A GRANEL 

POR PIEZA DE 200 G ± 10 G. FRESCO A GRANEL EN PIEZAS, EN BOLSA DE PLÁSTICO QUE FACILITE 
EL PESAJE EN SU RECEPCIÓN, TRANSPORTADA ENTRE HIELOS DENTRO DE BANDEJA DE PLÁSTICO 
REUTILIZABLE LIMPIA. CADA PAQUETE CON UN PESO NO MAYOR A 5 KG, A UNA TEMPERATURA DE 
2 – 4 °C EN SU CENTRO TÉRMICO Y MUESTRE ETIQUETA CON: NOMBRE DE LA EMPRESA, NÚMERO 
DE CERTIFICADO DE “TIPO INSPECCIÓN FEDERAL” (TIF), NOMBRE GENÉRICO, NOMBRE DE LA 
VARIEDAD, CONTENIDO EN KILOGRAMOS, GRAMAJE POR RACIÓN, CONSÉRVESE EL PRODUCTO EN 
REFRIGERACIÓN O CONGELACIÓN SEGÚN CORRESPONDA, LOTE, FECHA DE CADUCIDAD, LUGAR 
DE PROCEDENCIA (PAÍS). ESPECIFICACIONES DE CALIDAD, PRESERVACIÓN Y ETIQUETADO EN 
APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

$79.00 

101 107.0500.00 
POLLO ENTERO 
(PIEZA 1500 G) A GRANEL 

PESO POR PIEZA + 30 G, RACIONAR EN 8 PORCIONES: 2 DE PIERNAS CON ALA, 2 RACIONES DE 
MUSLO, 4 RACIONES DE LA PECHUGA. PESO POR RACIÓN DE 200 G ± 30 G FRESCO A GRANEL EN 
PIEZAS, EN BOLSA DE PLÁSTICO QUE FACILITE EL PESAJE EN SU RECEPCIÓN, TRANSPORTADA ENTRE 
HIELOS DENTRO DE BANDEJA DE PLÁSTICO REUTILIZABLE LIMPIA. CADA PAQUETE CON UN PESO 
NO MAYOR A 5 KG, A UNA TEMPERATURA DE 2 – 4 °C EN SU CENTRO TÉRMICO Y MUESTRE ETIQUETA 
CON: NOMBRE DE LA EMPRESA, NÚMERO DE CERTIFICADO DE “TIPO INSPECCIÓN FEDERAL” (TIF), 
NOMBRE GENÉRICO, NOMBRE DE LA VARIEDAD, CONTENIDO EN KILOGRAMOS, GRAMAJE POR 
RACIÓN, CONSÉRVESE EL PRODUCTO EN REFRIGERACIÓN O CONGELACIÓN SEGÚN 
CORRESPONDA, LOTE, FECHA DE CADUCIDAD, LUGAR DE PROCEDENCIA (PAÍS). ESPECIFICACIONES 
DE CALIDAD, PRESERVACIÓN Y ETIQUETADO EN APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

$30.00 

IV. PESCADOS Y MARISCOS  

102 104.0100.00 
ALMEJA CON 

CONCHA (1000G) A GRANEL 

FRESCO A GRANEL EN BOLSA DE PLÁSTICO QUE FACILITE EL PESAJE EN SU RECEPCIÓN, 
TRANSPORTADA ENTRE HIELO DENTRO DE BANDEJA DE PLÁSTICO REUTILIZABLE LIMPIA, CADA 
PAQUETE CON UN PESO NO MAYOR A 5 KG, A UNA TEMPERATURA DE 0°C A 4°C EN SU CENTRO 
TÉRMICO Y MUESTRE ETIQUETA CON: NOMBRE DE LA EMPRESA, NOMBRE GENÉRICO, NOMBRE DE 
LA VARIEDAD, CONTENIDO EN KILOGRAMOS, GRAMAJE POR RACIÓN, CONSÉRVESE EL PRODUCTO 
EN REFRIGERACIÓN O CONGELACIÓN SEGÚN CORRESPONDA, LOTE, FECHA DE 9696 CADUCIDAD, 
LUGAR DE PROCEDENCIA (PAÍS). ESPECIFICACIONES DE CALIDAD, PRESERVACIÓN Y ETIQUETADO 
EN APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE 

$75.00 

103 106.0800.00 MOJARRA ENTERA 
(280 G) A GRANEL 

ENTERA O TROZO FRESCA; PESO POR RACIÓN ENHIELADOS A UNA TEMPERATURA DE 0°C A 4°C EN 
SU CENTRO TÉRMICO. ENTERA CONGELADA; PESO POR RACIÓN DE 360 G ± 5 G A UNA 
TEMPERATURA DE - 18°C EN SU CENTRO TÉRMICO. FILETE FRESCO; PESO POR RACIÓN DE 120 G ± 
5 G. SEPARADAS ENTRE SÍ POR PAPEL GLASSINE, ENHIELADOS A UNA TEMPERATURA DE 0°C A 4°C 
EN SU CENTRO TÉRMICO. FILETE CONGELADO; PESO POR RACIÓN DE 220 G ± 5 G. SEPARADAS 

$45.00 
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NO. CLAVE DESCRIPCIÓN MARCA PRESENTACIÓN 

PRECIO 
UNITARIO 

ADJUDICADO 
SIN I.V.A. 

ENTRE SÍ POR PAPEL GLASSINE A UNA TEMPERATURA DE -18°C EN SU CENTRO TÉRMICO. A GRANEL, 
CON ALMOHADILLA ABSORBENTE EN LA PARTE INFERIOR DE CHAROLAS DE UNICEL O PLÁSTICO 
REUTILIZABLE CUBIERTAS CON POLIETILENO, PREFERENTEMENTE MATERIALES BIODEGRADABLES, 
CADA PAQUETE CON UN PESO NO MAYOR A 5 KG Y MUESTREN ETIQUETA CON: NOMBRE DE LA 
EMPRESA, NOMBRE GENÉRICO, NOMBRE DE LA VARIEDAD, CONTENIDO EN KILOGRAMOS, 
GRAMAJE POR RACIÓN, CONSÉRVESE EL PRODUCTO EN REFRIGERACIÓN O CONGELACIÓN SEGÚN 
CORRESPONDA, LOTE, FECHA DE CADUCIDAD, LUGAR DE PROCEDENCIA (PAÍS). 181 181 
ESPECIFICACIONES DE CALIDAD, PRESERVACIÓN Y ETIQUETADO EN APEGO A LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE. 

104 106.0802.00 MOJARRA FILETE 
FRESCO (120 G) A GRANEL 

ENTERA O TROZO FRESCA; PESO POR RACIÓN ENHIELADOS A UNA TEMPERATURA DE 0°C A 4°C EN 
SU CENTRO TÉRMICO. ENTERA CONGELADA; PESO POR RACIÓN DE 360 G ± 5 G A UNA 
TEMPERATURA DE - 18°C EN SU CENTRO TÉRMICO. FILETE FRESCO; PESO POR RACIÓN DE 120 G ± 
5 G. SEPARADAS ENTRE SÍ POR PAPEL GLASSINE, ENHIELADOS A UNA TEMPERATURA DE 0°C A 4°C 
EN SU CENTRO TÉRMICO. FILETE CONGELADO; PESO POR RACIÓN DE 220 G ± 5 G. SEPARADAS 
ENTRE SÍ POR PAPEL GLASSINE A UNA TEMPERATURA DE -18°C EN SU CENTRO TÉRMICO. A GRANEL, 
CON ALMOHADILLA ABSORBENTE EN LA PARTE INFERIOR DE CHAROLAS DE UNICEL O PLÁSTICO 
REUTILIZABLE CUBIERTAS CON POLIETILENO, PREFERENTEMENTE MATERIALES BIODEGRADABLES, 
CADA PAQUETE CON UN PESO NO MAYOR A 5 KG Y MUESTREN ETIQUETA CON: NOMBRE DE LA 
EMPRESA, NOMBRE GENÉRICO, NOMBRE DE LA VARIEDAD, CONTENIDO EN KILOGRAMOS, 
GRAMAJE POR RACIÓN, CONSÉRVESE EL PRODUCTO EN REFRIGERACIÓN O CONGELACIÓN SEGÚN 
CORRESPONDA, LOTE, FECHA DE CADUCIDAD, LUGAR DE PROCEDENCIA (PAÍS). 181 181 
ESPECIFICACIONES DE CALIDAD, PRESERVACIÓN Y ETIQUETADO EN APEGO A LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE. 

$295.00 

105 106.1200.00 
SARDINA EN SALSA 
DE TOMATE LATA 

(425 G) 
GUAYMEX 

PESO POR RACIÓN PARA: DE 120 ± 5 G. LATAS OVALADAS DE 425 G PESO NETO Y MASA DRENADA 
DE 280 A 300 G. EN PIEZA ENTERA, DE ALUMINIO O DE HOJALATA CON REVESTIMIENTO DE ESTAÑO 
Y CAPAS DE BARNIZ, TRANSPORTAR EN TARAS DE PLÁSTICO, QUE CADA LATA MUESTRE ETIQUETA 
CON: LISTA DE INGREDIENTES MASA O PESO DRENADO, NOMBRE DE LA EMPRESA, NOMBRE 
GENÉRICO, NOMBRE DE LA 201 201 VARIEDAD, CONTENIDO EN KILOGRAMOS, CONSÉRVESE EL 
PRODUCTO EN LUGAR FRESCO, LOTE, FECHA DE CADUCIDAD, LUGAR DE PROCEDENCIA (PAÍS). 
ESPECIFICACIONES DE CALIDAD, PRESERVACIÓN Y ETIQUETADO EN APEGO A LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE 

$45.00 

106 106.1300.01 SIERRA ENTERA 
(PETO) (120 G) 

A GRANEL 

PESO POR RACIÓN ± 5 G. FRESCO A GRANEL ENTERO O TROZO, CON ALMOHADILLA ABSORBENTE 
EN LA PARTE INFERIOR DE CHAROLAS DE UNICEL O PLÁSTICO 206 206 REUTILIZABLE CUBIERTAS 
CON POLIETILENO, PREFERENTEMENTE MATERIALES BIODEGRADABLES, CADA PAQUETE CON UN 
PESO NO MAYOR A 5 KG, ENHIELADOS A UNA TEMPERATURA DE 0°C A 4°C EN SU CENTRO TÉRMICO 
Y MUESTRE ETIQUETA CON: NOMBRE DE LA EMPRESA, NOMBRE GENÉRICO, NOMBRE DE LA 
VARIEDAD, CONTENIDO EN KILOGRAMOS, GRAMAJE POR RACIÓN, CONSÉRVESE EL PRODUCTO EN 
REFRIGERACIÓN O CONGELACIÓN SEGÚN CORRESPONDA, LOTE, FECHA DE CADUCIDAD, LUGAR 
DE PROCEDENCIA (PAÍS). ESPECIFICACIONES DE CALIDAD, PRESERVACIÓN Y ETIQUETADO EN 
APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE 

$40.00 

  VII PAN Y PASTELES 

183 406.1200.01 PAN BLANCO (60 G) A GRANEL 
POR PIEZA DE 60G +- 3G DE ACUERDO A LA CLAVE, EN CAJA DE CARTÓN O PLÁSTICO REUTILIZABLE, 
CUBIERTAS CON PAPEL GLASSINE BIODEGRADABLE QUE EVITE LA MODIFICACIÓN DE TEXTURA. 
CON ETIQUETA QUE IDENTIFIQUE EL GRAMAJE DE LAS PIEZAS Y NÚMERO DE PIEZAS. 

$6.00 

184 406.1600.00 PAN INTEGRAL BAJO 
EN SAL (30 G) A GRANEL 

PIEZA DE 30 G + 3 G POR PORCIÓN, EN CAJA DE CARTÓN O PLÁSTICO, CUBIERTAS CON PAPEL 
GLASINE PARA EVITAR LA MODIFICACIÓN DE TEXTURA. ETIQUETADO EN APEGO A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE 

$1.00 

185 406.1900.00 PAN PAMBAZO (60 G) A GRANEL 
POR PIEZA DE 60G + 3 G EN CAJA DE CARTÓN O PLÁSTICO REUTILIZABLE, CUBIERTO CON PAPEL 
GLASINE PARA EVITAR LA MODIFICACIÓN DE TEXTURA. ETIQUETADO EN APEGO A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE 

$6.00 

186 406.2100.01 PAN DULCE DE PASTA 
FERMENTADA (40 G) A GRANEL 

POR PIEZA DE 40 G + 3 EN CAJA DE CARTÓN O PLÁSTICO, ENVUELTAS CON PAPEL GLASINE 
BIODEGRADABLE QUE EVITE LA MODIFICACIÓN DE TEXTURA. CAJA CON ETIQUETA QUE INDIQUE 
EL GRAMAJE POR PIEZA Y EL NÚMERO DE PIEZAS. 

$8.00 

187 406.2200.00 PAN DULCE DE PASTA 
HOJALDRADA (30 G) A GRANEL 

POR PIEZA DE 30 G, EN CAJA DE CARTÓN O PLÁSTICO, ENVUELTAS CON PAPEL GLASINE QUE EVITE 
LA MODIFICACIÓN DE TEXTURA. CAJA CON ETIQUETA QUE INDIQUE EL GRAMAJE POR PIEZA Y EL 
NÚMERO DE PIEZAS. 

$6.00 

188 406.2300.00 PAN DE MUERTO (30 
G) A GRANEL 

POR KILOGRAMO, PORCIONES DE 30G + 3 G EN CAJA DE CARTÓN O PLÁSTICO, ENVUELTAS CON 
PAPEL GLASINE QUE EVITE LA MODIFICACIÓN DE TEXTURA. ETIQUETA QUE INDIQUE EL PESO EN 
KILOGRAMOS Y NÚMERO DE PORCIONES. 

$8.00 

189 406.2400.00 PASTEL A GRANEL A GRANEL POR PESO EN KILOGRAMOS, ENVUELTO CON TIRAS DE CARTÓN Y PAPEL. $200.00 

190 406.2500.01 ROSCA DE REYES A GRANEL 
A GRANEL POR PESO EN GRAMOS, EN CAJA DE CARTÓN O PLÁSTICO, ENVUELTAS CON PAPEL 
GLASINE QUE EVITE LA MODIFICACIÓN DE TEXTURA. ETIQUETADO EN APEGO A LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE. 

$500.00 

VIII. PAN INDUSTRIALIZADO 

191 406.0500.00 GALLETA DULCE 
SURTIDA (1000 G) 

GAMESA / 
CUETARA / 

LARA / 
MARIAN 

MAJESTIC 

EN BOLSA DE POLIETILENO O POLIESTIRENO DENTRO DE CAJA DE CARTÓN. (1000 G) + 50 G 
ETIQUETADO EN APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. $110.00 

192 406.0700.00 GALLETA MARIA 
(1000 G) 

GAMESA / 
CUETARA / 

LARA 

EN BOLSA DE POLIETILENO TRANSPARENTE O METALIZADO O POLIESTIRENO DENTRO DE CAJA DE 
CARTÓN. ETIQUETADO EN APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. $98.00 

193 406.0900.00 
GALLETA SALADA 
(CAJA 2600 G/200 

PAQ/13 G) 
GAMESA  

EN BOLSA DE POLIETILENO O POLIESTIRENO DENTRO DE CAJA DE CARTÓN. ENVASE PERSONAL DE 
PAPEL CELOFÁN O METALIZADO EN PAQUETES DE 12 G O 13 G. ETIQUETADO EN APEGO A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE. 

$280.00 
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NO. CLAVE DESCRIPCIÓN MARCA PRESENTACIÓN 

PRECIO 
UNITARIO 

ADJUDICADO 
SIN I.V.A. 

194 406.1300.01 PAN BLANCO DE CAJA 
(640 G/23 REB) 

BIMBO / A 
GRANEL 

BOLSA DE POLIETILENO DE (640 G + 50 G) BIODEGRADABLE. ETIQUETADO EN APEGO A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE. $55.00 

195 406.1400.00 PAN BOLLO (450 G /8 
PZS) 

BIMBO / A 
GRANEL 

BOLSA DE POLIETILENO IMPERMEABLE BIODEGRADABLE. ETIQUETADO EN APEGO A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE. $50.00 

196 406.1500.00 PAN INTEGRAL DE 
CAJA (660 G 23 REB) 

BIMBO / A 
GRANEL 

EN BOLSA DE POLIETILENO. (660 G 23 REB) + 20G DE ACUERDO A LA CLAVE. ETIQUETADO EN APEGO 
A LA NORMATIVIDAD VIGENTE 

$55.00 

197 406.1700.00 PAN MEDIAS NOCHES 
(340 G/ 8 PZS) 

BIMBO / A 
GRANEL BOLSA PREFERENTEMENTE BIODEGRADABLE $50.00 

198 406.1800.00 PAN MOLIDO (1000 
G) 

BIMBO / A 
GRANEL 

BOLSA DE POLIPROPILENO O CELOFÁN. ESPECIFICACIONES DE CALIDAD Y ETIQUETADO EN APEGO 
A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. $95.00 

199 406.2000.00 PAN TOSTADO DE 
CAJA (210 G / 14 REB) 

BIMBO / A 
GRANEL BOLSA DE POLIPROPILENO. ETIQUETADO EN APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE $42.00 

200 406.2800.00 
TORTILLA DE HARINA 
DE TRIGO (520G / 20 

PZ) 
TIA ROSA BOLSA DE POLIETILENO. (520G / 20 PZ) + 10 G DE ACUERDO CON LA CLAVE. ETIQUETADO EN APEGO 

A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. $45.00 

IX. PRODUCTOS DE MAÍZ 

201 405.0500.00 MASA DE MAIZ A GRANEL EN BOLSAS DE POLIETILENO BIODEGRADABLE. ETIQUETADO DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE $9.00 

202 405.0600.00 TORTILLA DE MAIZ 
(1000 G) A GRANEL A GRANEL POR PESO EN KILOGRAMOS O EMPACADA EN BOLSA DE POLIETILENO $40.00 

X. JUGOS Y CONCENTRADOS 

203 602.0107.00 

BEBIDA 
PASTEURIZADA LISTA 

PARA BEBER DE 
MANZANA (500 ML) 

VIDA PARA DONADORES DE SANGRE: BOTELLA PET BIODEGRADABLE O ENVASE TETRA BRIK DE 500 ML. 
ETIQUETADO EN APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. $15.00 

204 602.0301.00 

CONCENTRADO DE 
LIMON NO 

CONGELADO PARA 
JUGO (1000 ML) 

LA 
SURIANITA 

EN BOTELLA P.A.D. (POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD) DE 1000 ML. ETIQUETADO EN APEGO A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE $25.00 

205 602.0302.00 

CONCENTRADO DE 
MANDARINA NO 

CONGELADO PARA 
JUGO (1000 ML) 

LA 
SURIANITA 

EN BOTELLA P.A.D. (POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD) DE 1000 ML. ETIQUETADO EN APEGO A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE. $80.00 

206 602.0304.00 

CONCENTRADO DE 
NARANJA NO 

CONGELADO PARA 
JUGO (1000 ML) 

LA 
SURIANITA 

EN BOTELLA P.A.D. (POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD) DE 1000 ML. ETIQUETADO EN APEGO A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE $80.00 

207 602.0305.00 

CONCENTRADO DE 
PIÑA NO 

CONGELADO PARA 
JUGO (1000 ML) 

LA 
SURIANITA 

EN BOTELLA P.A.D. (POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD) DE 1000 ML. ETIQUETADO EN APEGO A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE $25.00 

208 602.0306.00 

CONCENTRADO DE 
TORONJA NO 

CONGELADO PARA 
JUGO (1000 ML) 

LA 
SURIANITA 

EN BOTELLA P.A.D. (POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD) DE 1000 ML. ETIQUETADO EN APEGO A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE $25.00 

209 602.0903.00 
JUGO DE MANZANA 

ULTRAPASTEURIZADO 
(1000 ML) 

JUMEX 
CLARIFICAD

O 

EN ENVASE TETRA BRIK ASÉPTICO MULTILAMINADO DE 1000 ML.  ETIQUETADO EN APEGO A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE $35.00 

210 602.0907.00 
JUGO DE UVA 

ULTRAPASTEURIZADO 
(1000 ML) 

JUMEX 
JUGO DE 

UVA 
ULTRAPAST
EURIZADO 

EN ENVASE TETRA BRIK ASÉPTICO MULTILAMINADO DE 1000 ML. ETIQUETADO EN APEGO A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE $20.00 

XI. LECHE Y DERIVADOS 

211 201.0101.01 
LECHE DESCREMADA 
ULTRAPASTEURIZADA 

(1000 ML) 
LALA 

ENVASE TETRABRIK DE 1000 ML. ENVASADO Y ETIQUETADA CONFORME A LA REGULACIÓN 
VIGENTE $10.00 

212 201.0200.00 

LECHE ENTERA 
DESLACTOSADA 

ULTRAPASTEURIZADA 
(1000ML) 

LALA ENVASE TETRA BRIK CON CAPACIDAD DE 1000 ML. ENVASADA Y ETIQUETADA CONFORME A LOS 
CRITERIOS DE CALIDAD $30.00 

213 201.0303.00 
LECHE ENTERA 

ULTRAPASTEURIZADA 
(1000 ML) 

LALA TETRABRIK CON CAPACIDAD DE 1000 ML. ENVASADA Y ETIQUETADA CONFORME A LOS CRITERIOS 
DE CALIDAD VIGENTES $45.00 

214 202.0101.03 QUESO PANELA (3000 
G) 

ESMERALDA 
/ LA FRANJA 

/ CHEN 
PAQUETE ENVASADO Y ETIQUETADO CONFORME A LOS CRITERIOS DE CALIDAD LEGIBLE $550.00 

215 202.0102.01 QUESO OAXACA 
(1000 G) 

CHEN / 
ESMERALDA 

/ LALA 

PAQUETE ENVASADO EN EMPAQUE IMPERMEABLE DE PREFERENCIA AL ALTO VACÍO PARA 
PROTEGER SUS CARACTERÍSTICAS FÍSICAS, QUÍMICAS Y MICROBIOLÓGICAS. ETIQUETADO 
CONFORME A LOS CRITERIOS DE CALIDAD LEGIBLE 

$70.00 

216 202.0203.02 
QUESO AMERICANO 

BAJO EN GRASAS 
(1000 G 

LALA 
REBANADA INDIVIDUAL DE 20 G + 2G ENVUELTA EN PLÁSTICO AL ALTO VACÍO, EMPACADO EN CAJA 
DE CARTÓN, PAQUETES DE DIFERENTES GRAMAJES. ETIQUETADO CONFORME A LOS CRITERIOS DE 
CALIDAD. 

$280.00 
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NO. CLAVE DESCRIPCIÓN MARCA PRESENTACIÓN 

PRECIO 
UNITARIO 

ADJUDICADO 
SIN I.V.A. 

217 202.0207.02 
QUESO COTTAGE 
BAJO EN GRASAS 

(1000 G) 

LYNCOTT / 
LALA 

ENVASE PLÁSTICO, CON SELLO DE GARANTÍA. ETIQUETADO CONFORME A LOS CRITERIOS DE 
CALIDAD $80.00 

218 202.0209.02 
QUESO MANCHEGO 

BAJO EN GRASAS 
(1000 G) 

LYNCOTT / 
NOCHE 
BUENA 

ENVASADO EN EMPAQUE IMPERMEABLE PLÁSTICO AL ALTO VACÍO Y ETIQUETADO CONFORME A 
LOS CRITERIOS DE CALIDAD $340.00 

219 202.0301.00 
YOGURT NATURAL DE 
LECHE DESCREMADA 

(900 ML) 
YOPLAIT 

ENVASE DE PLÁSTICO GRADO ALIMENTICIO RESISTENTE E INOCUO QUE GARANTICE LA 
ESTABILIDAD DEL PRODUCTO, CON TAPA DE SELLO HERMÉTICO QUE EVITE SU CONTAMINACIÓN 
Y NO ALTERE CALIDAD NI CARACTERÍSTICAS SENSORIALES, EL ETIQUETADO CONFORME A LOS 
CRITERIOS DE CALIDAD. 

$80.00 

220 701.0100.03 
CREMA ENTERA DE 

LECHE DE VACA (1000 
ML) 

ALPURA 
ENVASE DE PLÁSTICO O POLIETILENO CON SELLO HERMÉTICO, RESISTENTE E INOCUO QUE 
GARANTICE LA ESTABILIDAD DEL PRODUCTO, EVITE SU CONTAMINACIÓN Y NO ALTERE CALIDAD 
NI CARACTERÍSTICAS SENSORIALES, ETIQUETADA CONFORME A LOS CRITERIOS DE CALIDAD 

$120.00 

221 702.0300.02 MARGARINA SIN SAL 
(1000 G) 

LA GLORIA / 
IBERIA 

PAPEL PARAFINADO O ENVASE DE PLÁSTICO U OTRO MATERIAL IMPERMEABLE ETIQUETADA. 
ETIQUETADO CONFORME A LOS CRITERIOS DE CALIDAD Y NORMATIVIDAD VIGENTE $135.00 

XII. AGUA SEGURA 

222 901.0100.00 AGUA PURIFICADA 
ENVASADA (1500 ML) E PURA 

BOTELLA DE PET (TEREFTALATO DE POLIETILENO) GRADO ALIMENTICIO CON UN PESO DE 30 A 35 
GRAMOS CON TAPÓN DE ROSCA RESISTENTE Y CINTURÓN DE SEGURIDAD EN LA PRESENTACIÓN 
DE 1500 MILILITROS. Y 15 A 20 GRAMOS CON TAPÓN DE ROSCA RESISTENTE Y CINTURÓN DE 
SEGURIDAD EN LA PRESENTACIÓN DE 600 MILILITROS. ETIQUETA QUE DESCRIBA: CONTENIDO 
NETO, INFORMACIÓN NUTRIMENTAL, CARACTERÍSTICAS DEL AGUA, ENVASE NO RETORNABLE, 
NOMBRE DE LA EMPRESA EMBOTELLADORA Y DOMICILIO. LEYENDAS: PROTÉJASE DE LA LUZ 
SOLAR. PRESERVAR LEJOS DE OLORES AGRESIVOS, PRESERVAR EN LUGAR LIMPIO, FRESCO Y SECO. 
FECHA DE CONSUMO. 100% RECICLABLE. CONSERVE EL AMBIENTE DEPOSITE EL ENVASE VACÍO EN 
EL BOTE DE BASURA. IMPRESIÓN EN LA BOTELLA DE LOTE Y FECHA DE CADUCIDAD 

$14.00 

223 901.0101.00 AGUA PURIFICADA 
ENVASADA (600 ML) 

BONAFONT 
/ E PURA 

BOTELLA DE PET (TEREFTALATO DE POLIETILENO) GRADO ALIMENTICIO CON UN PESO DE 30 A 35 
GRAMOS CON TAPÓN DE ROSCA RESISTENTE Y CINTURÓN DE SEGURIDAD EN LA PRESENTACIÓN 
DE 1500 MILILITROS. Y 15 A 20 GRAMOS CON TAPÓN DE ROSCA RESISTENTE Y CINTURÓN DE 
SEGURIDAD EN LA PRESENTACIÓN DE 600 MILILITROS. ETIQUETA QUE DESCRIBA: CONTENIDO 
NETO, INFORMACIÓN NUTRIMENTAL, CARACTERÍSTICAS DEL AGUA, ENVASE NO RETORNABLE, 
NOMBRE DE LA EMPRESA EMBOTELLADORA Y DOMICILIO. LEYENDAS: PROTÉJASE DE LA LUZ 
SOLAR. PRESERVAR LEJOS DE OLORES AGRESIVOS, PRESERVAR EN LUGAR LIMPIO, FRESCO Y SECO. 
FECHA DE CONSUMO. 100% RECICLABLE. CONSERVE EL AMBIENTE DEPOSITE EL ENVASE VACÍO EN 
EL BOTE DE BASURA. IMPRESIÓN EN LA BOTELLA DE LOTE Y FECHA DE CADUCIDAD 

$8.00 

 
 

GRUPO  MÍNIMO MÁXIMO 
III. CARNES Y VÍSCERAS DE POLLO $1,306,375.90 $3,265,939.75 

IV. PESCADOS Y MARISCOS $254,488.81 $636,222.03 
VII. PAN Y PASTEL $678,636.83 $1,696,592.08 

VIII. PAN INDUSTRIALIZADO $296,903.61 $742,259.04 
IX. PRODUCTOS DE MAÍZ $84,829.60 $212,074.01 

X. JUGOS Y CONCENTRADOS $127,244.41 $318,111.02 
XI. LECHE Y DERIVADOS $1,017,955.25 $2,544,888.12 

XII. AGUA SEGURA $254,488.81 $636,222.03 
TOTAL ADJUDICADO $4,020,923.23 $10,052,308.07 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 



Contrato: D6M0001

Cadena original:

 

Firmante: VINICIO EDUARDO RAMON GUZMAN Número de Serie:

RFC Fecha de Firma: 30/01/2026 09:20

Certificado:

Firma:

NCjrwizTfOFa4xwgieGXLZ4QTLt5ta1k4Lo1/QcH2decOBTeMCnSsth35JJruEZIF1+R00MkasIsvY2WHszaUlAmGpVBFXDP/EhBFBw3J1bkwXvQJiGVNaMuv0Jl/qRLykBXUbN+Rkdw4j3pL6gl054Yc7im8ffy

FUOL7TyZPV9xZhgeHL6gxoGVkxccQISE8u8G9bJc5VmHEw4gBYMbv+Kr7RbJSYITStNPU33n/UA3vdmAhlp+iscbG4N/8J6SHfzMnSFIoKmAKBObbiHsovCMvOg+kaC5uFQjmX5AXxs6z6xcxAD9FLaJl7ijHUqJ

6AWe+iWDL1PuoRCnQkLy8w==

 

Firmante: DORA MARIA MEJIA SANCHEZ Número de Serie:

RFC: Fecha de Firma: 30/01/2026 13:51

Certificado:

Firma:

BTX23XgMwMiDADiMP+/47/3wPy+BWPjSJWFQlG3bElxn8Pou3VthmXdRwb9j2EzZuvwm5dSZGJ3lUysLU1nA0hYq4uca7PR6yOUIipvN53ox6sHyQzWjbLEaMXngXGLArls0HTN2qOZjzTHIIVgAo4qGSTZIr3mH

h2+NRiZRM3WFLETmhXwg7nUcNpnhxccnHtQSJQBdoaLB2lyoDCk53PmH/0OmFoCByQbbJRBuRTbp7nrJwBZdbTQA8WFk7Sw94QY89fgXdII/2JZHsAOJ7DUx/IVpux9/w8xKtXxn1viGATpnrJNx+BrxxCE7Nvse

5wdcV/5umAqT4knV8M8msw==

 

Firmante: VICTOR BERNAL DOLORES Número de Serie

RFC Fecha de Firma: 30/01/2026 16:25

Certificado:

Firma:

Se eliminaron datos consistentes 
en cadena original, n¼mero de 
serie y certificado por 
considerarse informaci·n 
confidencial de una persona f²sica
identificada o identificable y cuya 
difusi·n puede afectar la esfera 
del mismo de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 115 Fracci·n I 
de la LGTAIP.



Contrato: D6M0001

bU6kYtM6fXRM0bq9z5LK9JXdr7GSOuZnzCDpxULbe384eCug0KKTfy0exqwraIrtKUppQjRVgMBFWOhCzBfF+5tVO+pUgytOnxD3A4KnyCJ54Gzgokw7zAadeTdEri3J02iVfcf1HRJIC6ylobKVqYRaf+GYn+Nx

+J07T6vT1dDucs6zkDCSoAHkSEFAt7oCDGMzthB5x4Pt0gHT/kDKW3KkEi6OihtKXb1AzRWSEwthfhKcoQ+2lyQmx7k7ASD1XN6DRE1irFris27i+ghko+J0VqVZeu96SGXZrcw8BJ3b0Nytg7qV0D8KdvPfz7pU

HtDOHslDy1Y3IULM2BZuRg==

 

Firmante: CARLOS MORALES CARPINTEIRO Número de Serie:

RFC: MOCC740428150 Fecha de Firma: 30/01/2026 20:07

Certificado:

Firma:

DAsVRfz+tefnAX23EpN+6bF1ckBzA01UcaSGkBDWWAVXabcCMhr3cT4KSFY3Zk7Vx3zAzOwD86pZOHeUTZMm50/iCj9dhxt3+DKdrnfgS04DqeioBVnVzPTBvdUmV/sILKpc9vTu2QgCy22RuIreWTkZcUJ7zniG

sH/OBiuV4nhbBrBJp54OV+gsVfGgabb8/fuYNaHgLSSqUkEK/MQ9qFQUdJcucBcm/3eLere8M6FzMzKXQvrkJ3SyN12hvwUJ+huXbwLXH/RjPgMbVbctqUXDvp27OWKl9Hd/dc7pQO3K8BuyD0Q/GuVVyi3Xe1gE

KDs/LYf2dnbsnfntlWVu6Q==

 

Se eliminaron datos consistentes en n¼mero de serie y 
certificado por considerarse informaci·n confidencial de una 
persona f²sica identificada o identificable y cuya difusi·n 
puede afectar la esfera del mismo de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 115 Fracci·n I de la LGTAIP.




